
������� ��������������

�������������������������
�������

����������

������

��������������������������
�����������������������

�������������������������
��������������������

��������������

������� �������

�� ���



3Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires



3Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires

Editorial
Estimados colegas:

En el tiempo transcurrido entre este Boletín y su antecesor, sucedieron he-
chos que incidirán marcadamente en nuestro ejercicio profesional en lo inmedia-
to y en el futuro. Ellos son la entrevista con el Lic. Santiago Montoya y la decisión 
de avanzar consensuadamente con los Colegios de Arquitectos e Ingenieros, en la 
generación de sistemas individuales de jubilación para cada una las instituciones 
profesionales.

En primera instancia es de destacar que la citada audiencia fue solicitada 
ante la crisis desatada en la Gerencia Catastral por el cambio de la gestión de 
antecedentes vía “web” y de los trámites que subsisten en soporte papel. Durante 
el desarrollo de la misma, a la cual asistieron los Lic. Roberto Arias y Hugo Ventimi-
glia, directos responsables del área, el Lic. Nicolás Dalesio, Jefe de Gabinete del 
Organismo y el titular de la ARBA, realizamos una detallada exposición de la situa-
ción, de los inconvenientes y perjuicios sufridos en nuestro accionar profesional y 
escuchamos las explicaciones intentadas por los funcionarios, manifestando en todo 
momento nuestra adhesión al programa, en general, de gestión de los trámites, ha-
ciendo la salvedad sobre la necesidad de realizar ajustes rápidamente y garantizar 
su pleno funcionamiento a más tardar al inicio del último trimestre del año, época 
de mayor demanda para el sistema catastral. Para lograrlo, ofrecimos nuestra co-
laboración intelectual y material en la forma y medida que el Organismo lo crea 
necesario y lo solicite. El Lic. Montoya agradeció el apoyo brindado hasta el momen-
to, la comprensión demostrada ante las demoras producidas y la oferta de mayor 
colaboración. El éxito de la gestión realizada pudo ser rápidamente visualizado por 
todos, ya que disminuyeron sensiblemente los tiempos de resolución de la mayoría 
de los trámites, aunque resta bastante. Con respecto a la colaboración de nuestros 
colegiados, por medio del Consejo, se desarrollarán acciones de acompañamiento 
al personal para su mejor capacitación y en la “digitalización” de los planos de 
Propiedad Horizontal con un esquema similar al que desarrollamos en la actualidad 
con la Dirección de Geodesia. Estos hechos y nuestra impresión de estar siendo es-
cuchados con atención, alienta nuestro optimismo por los resultados finales.

Con respecto al otro punto, de suma importancia para nuestra seguridad 
previsional, debo contarles que nuestra posición en todas las reuniones por el 
tema con nuestros “socios” en la actual Caja, fue de acompañar la postura de 
arquitectos e ingenieros de separar las profesiones en cajas individuales, si ésto 
se daba en un marco de mutuo acuerdo y respeto. Como ésto está madurando, de 
nuestra parte hemos solicitado, y conseguido, el apoyo del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas, el cual, convenio de por medio, habrá de asesorarnos en el 
proceso que se avecina. Además nuestra Comisión de Previsión Social, presidida 
por el Agrim. Jorge Hofer de dilatada y exitosa labor en el tema, está redactando 
el ante-proyecto de Ley que habremos de presentar a la consideración de nuestra 
Matrícula, previo a su elevación a la Legislatura.

El resto de las noticias que hacen a la vida cotidiana de nuestro Consejo 
Profesional, en general menos complicadas y de “buena onda”, las verán en las 
páginas que siguen. Hasta la próxima.

Agrim. Norberto Fernandino
Presidente Consejo Superior C.P.A.
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Con el objetivo de promover la ins-
cripción a la carrera de Agrimensura, 
el Consejo Profesional de Agrimen-
sura de la Provincia de Buenos Aires 
llevó a cabo un concurso destinado a 
todos los alumnos del último año de 
la escuela secundaria.

El mismo consistió en la presentación, 
por parte de los jóvenes estudiantes, 
de piezas publicitarias gráfi cas promo-
cionando la carrera como una opción 
para su futuro profesional. Además de 

de qué es la Agrimensura, cuál es su 
utilidad social y qué posibilidades de 
desarrollo personal brinda.

Con esta consigna, se presentaron tra-
bajos provenientes de toda la Provin-
cia de Buenos Aires, los cuales serán 
evaluados por un jurado compuesto 
por cinco integrantes de diferentes 
áreas relacionadas. El Licenciado en 
Comunicación Social, Oscar Lutzack; 
el Diseñador en Comunicación Visual, 
Luciano Martín Passarella; el publicis-

Campaña Comunicacional

Culminó el concurso del CPA
Jóvenes de toda la 

provincia participaron 
del concurso “Descubrí 
Agrimensura y Viajá a 

Bariloche”.

la elaboración de un informe acerca ta Lic. Fabian Boué; la Agrimensora 
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Campaña Comunicacional

Graciela Gregorini; y el presidente 
del Consejo Superior del CPA, Agrim. 
Norberto Fernandino.

Este jurado tendrá como tarea seleccio-
nar entre todos los trabajos recibidos y 
que cumplan con las condiciones pauta-
das, las dos publicidades más creativas 
y decidir quienes son los ganadores del 
tan deseado premio, “el viaje a Barilo-
che para toda la división”. 

Para lograr acercar esta propuesta a 
todos los chicos de la Provincia, des-
de el CPA se elaboró material de di-
fusión (folletos y afi ches), los cuales 
fueron distribuidos en todas las es-
cuelas secundarias bonaerenses que 
cuentan con el nivel de polimodal a 
través del SODIC (Sistema Ordenado 
de Información Clasifi cada), depen-
diente de la Secretaría General de 
la Gobernación de la Provincia de 
Buenos Aires. De esta manera se al-
canzó la información a más de 3.000 
escuelas de nivel medio. 

El proceso de distribución, fue acom-
pañado de un seguimiento permanente 
del material promocional, procurando 
un contacto directo con los estableci-
mientos educativos, a fi n de garantizar 
que los alumnos rápidamente tomen 
conocimiento del concurso. 

Además se realizó un spot radial que 
fue emitido durante cinco semanas en 
la FM “Los 40 principales”, la radio de 
mayor audiencia entre los chicos de 15 
a 18 años. Para este tipo de publicidad, 
se planteó una pauta que permitió la 
difusión del concurso en los horarios 
del mediodía y de la tarde, generan-

do un refuerzo de la misma durante 
el receso invernal, época en que los 
alumnos no asisten a las aulas. 

También se realizó publicidad en in-
ternet, con banners en el messenger 
(programa de mensajería instantánea 
más popular, segmentado en usuarios 
de entre 15 y 20 años), cuya pauta fue 
planteada por casi dos meses continua-
dos. Este tipo de publicidad genera que 
cada vez que un adolescente ingrese a 
messenger, vea la promoción del con-
curso, con la opción de acceder a tra-
vés de ésta a la página web del mismo. 
Esta acción puntual signifi có que más 
de 5.500 jóvenes ingresaron a la página 
del concurso, por este medio. 

Asimismo se creó una página 
web exclusiva para el concurso, 
www.descubriagrimensura.com.ar,
con toda la información acerca del 
mismo donde, además, se publicarán 
los ganadores del concurso.

Esta iniciativa completamente inédita, 
por sus características, en un Consejo 
Profesional, ha intentado acercar la 

Agrimensura a los miles de jóvenes que 
están a punto de decidir su futura ca-
rrera universitaria, confi ando en que a 
partir de conocerla puedan privilegiar-
la como una opción profesional. 

De esta forma, en el marco de la 
campaña comunicacional propues-
ta, se lleva a cabo la primera gran 
acción del CPA ante la problemática 
de la falta de nuevos profesionales 
que renueven la matrícula, como el 
principal objetivo directo. 

Una vez fi nalizada la recepción de tra-
bajos y seleccionados los ganadores, se 
analizarán los resultados obtenidos.

Es importante tener en cuenta que el 
concurso propuesto es un medio para 
que los estudiantes tomen 
conocimiento de esta opción 
universitaria, pero también 
implica el reconocimiento 
de la Agrimensura, así 
como del quehacer pro-
fesional, elementos que 
trascienden el objetivo 
directo planteado.
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Asamblea en Morón

El pasado 27 de junio se llevó a cabo 
la Asamblea Anual Ordinaria en la 
localidad de Móron, convocada por el 
Consejo Superior del Consejo Profe-
sional de Agrimensura de la Provincia 
de Buenos Aires. El encuentro se rea-
lizó en el nuevo edificio donde funcio-
na la sede del Colegio de Distrito VIII, 
ubicado en la calle Carlos Pellegrini 
Nº755, donde según lo previsto en el 
orden del día se trató la Memoria y el 
Balance del Ejercicio 2007 tal como 
lo establece la Ley 10.321.
Luego de que el Presidente del 
Consejo Superior, Agrim. Norberto 
Fernandino, agradeciera a los 53 
asambleístas presentes por haber 
concurrido, en algunos casos desde 
lugares lejanos, para “cumplir con 
este deber institucional que están 
dispuestos a llevar adelante”, se 
pasó a nombrar las autoridades de 
la Asamblea. Las mismas quedaron 
constituidas de la siguiente forma: 
Presidente, Agrim. César Garachico 
(Dto. V); Primer Secretario, Agrim. 

Eduardo Rodríguez (Dto. IV); y Se-
gundo Secretario el Agrim. Mario 
Mazzoni (Dto. VII).
Una vez definidas las mismas se dio 
inicio al orden del día que incluía los 
siguientes puntos:

• Informe de la Junta Fiscalizadora.
• Consideración de la Memoria y Ba-
lance del Ejercicio 2007.
• Consideración de las cuotas de ins-
cripción en la matrícula y ejercicio 
profesional.

Entre los asuntos más relevantes de 
la Memoria se pueden mencionar la 
campaña comunicacional, incluido 
en el punto 1.10.1, que había sido 
aprobada en la Asamblea General 
del 2006 y sobre la cual se aclaró que 
durante el año en cuestión (2007), 
se realizaron actividades acordes a 
los primeros seis meses de gestión. 
Sin embargo en el transcurso del 
presente año se están concretando 
las principales acciones de difusión 

de la carrera, fundamentalmente de 
la mano del concurso “Descubrí Agri-
mensura y Viajá a Bariloche”.
En este sentido se trató, en la con-
sideración del punto 2.7, el tema 
incumbencias y la potestad de la 
matrícula de los profesionales con 
título de Agrimensores e Ingenieros 
Agrimensores, así como las líneas de 
acción que se vienen llevando a cabo 
en torno al tema.
Por último se aprobó el Balance 2007 
por unanimidad y se decidió mantener 
el valor de las cuotas de inscripción en 
la matrícula y ejercicio profesional.
Finalmente tratados todos los puntos 
del orden del día de forma ejecutiva, 
se dio por terminada la Asamblea. A 
continuación el Vicepresidente del 
Consejo Superior, Agrim. Lucas Za-
nella Kohli, invitó a los presentes 
a discutir cuestiones referidas a la 
relación Arba-CPA, para escuchar lo 
que cada colega quisiera exponer al 
respecto, concluyendo con un ágape 
para todos los presentes.

Institucional

En la sede del Colegio de Distrito VIII (Morón) se desarrolló la Asamblea Anual Ordinaria del CPA 
correspondiente al ejercicio 2007.
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P: ¿Con qué dificultades se han en-
frentado hasta ahora y cómo fue la 
puesta en marcha de las cuestiones 
operativas y logísticas en la Arba?

R: Con varias dificultades. Podemos 
decir que hay algunas cosas que son 
coincidencia. Se produce por un lado, 
la creación de la Agencia y una refor-
ma bastante grande a nivel organi-
zativo; y por otro lado una reforma 
en los sistemas que puntualmente 
administran el Catastro. En cambio 
en otras áreas, no necesariamente 
la implementación de la Agencia 
implicaba una transformación inme-
diata en la forma de trabajar. Sí en la 
estructura y en la organización. 
Pero la modificación que se dio este 
año, con la informatización de la ma-
yoría de los trámites catastrales es 
una consecuencia del trabajo de mu-
chos años, no es una cosa que se hizo 
sólo porque se aprobó la ley. Primero 
la digitalización de todo el catastro y 
después el desarrollo de todo el siste-
ma, son cuestiones que no se resuel-
ven en un día, es un proceso bastante 
largo que se terminó de implementar 
este año, donde se hicieron obligato-
rios muchos trámites que hasta el año 

En un encuentro mantenido 
con el Sr. Roberto Arias a 
cargo de la Subdirección 

Ejecutiva de Gestión de la 
Relación con el Ciudadano de 
la Arba, dialogamos sobre las 

dificultades de implementación 
del nuevo sistema, y sus 

expectativas.

pasado se podían hacer por la web o 
presenciales. Se culminó este año 
justo con la fusión y la creación de la 
Agencia de Recaudación. 
P: Pero no todo marchó sobre ruedas...
R: Tenemos un poco de ruido desde 
los primeros meses del año. Es prác-
ticamente imposible pensar todas las 
posibilidades de fracaso que tiene el 
sistema, todos los problemas, todas 
las idas y vueltas tenerlas previstas. 
Entonces, siempre hay un proceso 
de implementación que obliga a de-
dicarle bastantes recursos, ver cómo 
está funcionando, qué modificaciones 
necesita, hacer una evaluación, un 
monitoreo, y ver qué cosas hay que 
corregir rápidamente. 
Y bueno, a nosotros nos encontró este 
proceso justo en un momento de cam-
bio organizacional bastante grande. 
Entonces, quizás algo que en otras 
circunstancias hubiese demorado me-
nos tiempo, nos demoró hasta ahora 
tratar de estabilizar. 

P: ¿A qué se refiere con estabilizados?
R: Estabilizados significa que los trá-
mites se hacen en un plazo razonable. 
Igual seguimos teniendo mucho para 
mejorar, respecto al rechazo que tie-

nen algunas gestiones. Sigue siendo el 
principal problema que tenemos, por-
que si bien hoy el trámite camina, si-
gue habiendo rechazos lo que implica 
que en la totalidad no es tan rápido. 

P: ¿Qué elementos se prevén para 
subsanar estos problemas que aún 
están pendientes? ¿Cuáles son los 
inconvenientes más frecuentes en 
la utilización del sistema? ¿Cómo 
sería el camino lógico de solución?

R: Ahora justamente en estos últimos 
días terminamos de implementar al-
gunas soluciones que se venían plani-
ficando desde hace varios meses. Tra-
bajamos fuerte con los profesionales 
de Arba para mejorar las cuestiones 
que generan los rechazos y que en 
poco tiempo existan menos, por pro-
pio entrenamiento del personal. 
El inconveniente era que no había 
una información clara acerca de los 
motivos de rechazo, entonces el ida 
y vuelta era demasiado engorroso. 
Pero en última instancia creo que 
una vez que tengamos el sistema 
funcionando durante un poco más 
de tiempo evaluaremos algunas 
cuestiones de la filosofía del mismo, 

Entrevista

 Entrevista a

Roberto Arias
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Entrevista

dentro de una lógica de facilitar y 
simplificar, que es un poco lo que 
buscamos para todos los trámites. 
El sistema tiene una concepción 
que implica en algunos casos un 
reprocesamiento que a mi juicio es 
excesivo. Por ejemplo, uno habitual-

do encuentra algo mal lo devuelve 
sin chequear el resto, por lo que el 
profesional debe enviar el trámite 
completo nuevamente. Por ejemplo, 
si hay un error en la identificación 
de la partida, es inútil que siga che-
queando el resto de las cosas, porque 

cambios que tenemos que analizar 
con un poco más de tiempo. Algunos 
son cambios de arquitectura que 
pueden implicar modificaciones que 
llevan meses. Después de evaluarlo 
podemos decir si lo hacemos o no, y 
qué costo tiene. 

mente cuando hace un trámite por 
internet y quiere registrarse para 
hacer una compra o en cualquier 
sitio que implique una registración, 
se completan todos los campos, se 
envía el formulario y la página me 
dice en qué me equivoqué o qué 
está incompleto, e inmediatamente 
tengo que corregir ese campo y lo 
vuelvo a enviar. Esa es la filosofía 
más simple posible. 
La filosofía de nuestro sistema, 
implica que el profesional envía el 
trámite completo y en la agencia 
existe una secuencia para chequear 
cada documento del trámite, y cuan-

estoy trabajando sobre una base que 
es mala. Pero hay otros errores que 
uno sí podría decir: “bueno te reviso 
todos los errores no constitutivos”, 
o sea, si las cuestiones constitutivas 
están bien se deja pasar; luego te 
digo que está mal para que corrijas 
eso y el resto ya lo aprobé. No tengo 
que volver. Porque cada vez que ge-
nero una revisión de todo, una, dos, 
tres veces, la posibilidad de error 
aumenta tanto del profesional como 
del operador del sistema, que es el 
personal de Catastro que puede co-
meter errores, obviamente, más allá 
del entrenamiento, la supervisión y el 
monitoreo. Es gente bastante entre-
nada, pero bueno, somos humanos, 
obviamente cometemos errores. 
Ese tipo de cambio es a lo que no-
sotros estamos apuntando. Pero son 

P: De acuerdo a lo que está comen-
tando, el sistema haría un chequeo 
automático. Sin embargo cuando se 
realiza el control del plano interviene 
un visador, o sea, el factor humano. 
¿Para eso se prevé automatización 
también?

R: Hay algunos controles que los 
podríamos automatizar, que hoy son 
manuales. Incluso hay cuestiones 
gráficas que se pueden automatizar. 
Lo que pasa es que son tecnologías un 
poco más avanzadas que vamos a te-
ner que evaluar si las vamos a poder 
usar o no. Pero mas allá de lo que se 
pueda automatizar o no, la cuestión 
pasa, a mi juicio, por la concepción 
del sistema y un poco también por el 
propio entrenamiento, tanto del pro-
fesional que es el que envía, como 

“Trabajamos fuerte con los 
profesionales de Arba para 
mejorar las cuestiones que 

generan los rechazos...”
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Entrevista

P: ¿ Eso puede reiterarse si se ha-
cen nuevos cambios en el sistema?

R: Obviamente, ahí también nosotros 
tenemos que ser cuidadosos en la mo-
dificación en el sistema. Una vez que 
ya tengo la gente entrenada y está 
acostumbrada, tenemos que pensar 
muy cuidadosamente cada cambio 
que vamos a hacer. Una vez que ya 
pasó todo este tiempo, tiene un costo 
modificar las cosas, que es el costo de 
aprendizaje que tuvo el sistema. 
Hay cosas que son difíciles, por 
ejemplo, en el personal de Catastro 
yo sentí un poco de angustia respec-
to a la informatización de los trámi-
tes. En el sentido de que ellos ha-

bían hecho un esfuerzo muy grande 
durante muchos años para ordenar 
el Catastro físico, en el entomado de 
los planos, el procedimiento de visa-
ción. Y realmente estaba ordenado. 
Administrar seis millones de parcelas 
no es tarea fácil. Sobre todo si uno 
ve los problemas de logística y de or-
ganización que habían sido resueltos 
exitosamente, porque los trámites 
se hacían. Entonces la gente decía 
por qué con todos los años que nos 
llevó mejorar y ordenar esto ahora 
lo quieren cambiar. Pero bueno, la 
tecnología, la modernización, la di-
gitalización es un proceso que llega 
a todo. Alguien podría sentir nostal-
gia porque antes le llegaban las car-
tas por correo y ahora le llegan por 
e-mail. Es parte del avance global.

P: En este proceso de reestructu-
ración que tiene la Agencia ¿Cómo 
quedan conformadas las áreas más 
técnicas dentro de la misma? 

R: La estructura de la Agencia, en 
primer lugar tiene cuatro subdirec-
ciones: Desarrollo Institucional, Área 
Legal, Gestión de Riesgo y Relaciones 
con los Ciudadanos. Estas dos últimas 
tienen una función netamente opera-
tiva, y guardan alguna relación con lo 
que era antiguamente la Dirección 
Provincial de Catastro. En el caso de 
Gestión de Riesgo, porque la función 
de ellos es asegurar el cumplimiento 
de la normativa de la cual es órgano 
de aplicación la Agencia de Recauda-
ción, refiriéndonos básicamente al 
Código Fiscal y la Ley de Catastro Te-
rritorial. Así como la administración 

de inmuebles del Estado, pero eso 
tiene una lógica distinta. 
En el caso de Relaciones con el Ciu-
dadano, nosotros tenemos la admi-
nistración de los servicios vinculados 
con estas dos leyes y lo hemos organi-
zado bajo la perspectiva del usuario, 
destinatario, ciudadano o el profe-
sional que es en última instancia el 
que utiliza el servicio. Entonces esta 
organización a la cual está apuntada 
toda la estrategia de prestación de 
servicios, uno la puede ver más o me-
nos clara en cómo quedó el sitio de 
internet de Arba, del que se realizó el 
lanzamiento en el mes de junio. 
Tiene cuatro pestañas, una de in-
dividuos, una de empresas, una de 
organismos y una de profesionales. 
La de profesionales está dividida en 
profesionales de catastro y profesio-
nales contables o impositivos.
Nosotros apuntamos a una organiza-
ción interna que de alguna forma refle-
je también esta concepción. Tenemos 
una gerencia general que atiende a 
individuos, que atiende a empresas 
y a organismos estatales. Y la parte 
del profesional está dividida en una 
gerencia de soluciones de recaudación, 
que básicamente atiende la parte im-
positiva, y una gerencia de soluciones 
catastrales que es la que atiende la 

“Hay algunos controles que 
los podríamos automatizar, 

que hoy son manuales. Incluso 
hay cuestiones gráficas que se 

pueden automatizar. Lo que 
pasa es que son tecnologías un 
poco más avanzadas que vamos 

a tener que evaluar si las vamos 
a poder usar o no.”

del operador. Los dos están haciendo 
una tarea que es nueva. 
El profesional durante años trabajó 
con otro esquema y ahora se le exige 
que utilice este sistema. Hubo jorna-
das de capacitación, reunión, ajus-
tes, documentación técnica, este 
año se hicieron muchas reuniones y 
se van a seguir haciendo de manera 
continua. También hubo mucha ca-
pacitación interna. Pero es una cues-
tión natural en la implementación 
de cualquier sistema, la gente de un 
día para el otro no se va a adaptar, 
les va a llevar un tiempo. 

“Pero bueno, la tecnología, la 
modernización, la digitalización 
es un proceso que llega a todo.” 

La estructura de la Agencia, 
en primer lugar tiene cuatro 

subdirecciones: Desarrollo 
Institucional, Área Legal, 

Gestión de Riesgo y Relaciones 
con los Ciudadanos. Estas dos 

últimas tienen una función 
netamente operativa, y guardan 

alguna relación con lo que era 
antiguamente la Dirección 

Provincial de Catastro.
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parte del profesional catastral. 
Pero el elemento central, en última 
instancia, es tratar de dividir las ta-
reas operativas que prestan un servi-
cio y de las tareas técnicas que son las 
que están de alguna forma trabajando 
por detrás, diseñando un sistema y 
pensando una estrategia respecto a 
las áreas que brindan un servicio. 
Estás dos sub-áreas que mencioné al 
final, la gerencia de soluciones de 
recaudación y la gerencia de solucio-
nes de Catastro, esperamos que con 
el tiempo no tengan ninguna función 
operativa, quiero decir, que ningún 
trámite ingrese a ninguna de estas 
dos áreas y todo se resuelva a través 
de un sistema, como se hace con las 
declaraciones juradas, emisión de 
boletas en el caso de los impuestos, 
o muchos trámites que hoy están 
totalmente automatizados. O bien a 
través de las oficinas con los trámites 
presenciales que son administrados 
por algunas áreas que tienen un des-
pliegue territorial, como son las de 
individuos, empresas y organismos.

P: ¿Esto tiene que ver con los cambios 
organizativos que se planteó la Agencia? 

R: De hecho, esta reforma, de alguna 
manera ya hace un tiempo que se 
viene haciendo. Comenzó cuando las 
delegaciones de Catastro se integra-
ron en su momento con la gerencia 
de Rentas, que fue un proceso que 
anticipó esta reforma que ahora 
realmente se puede plasmar de una 
forma más ordenada. En ese mo-
mento era un organismo que estaba 
colaborando en el cumplimiento de 
la función de otro organismo. Por-
que estaba perfectamente dividido, 
Rentas se ocupaba del Código Fiscal 
y Catastro de la Ley de Catastro 

Territorial. Ahora es la Agencia de 
Recaudación que tiene un conjunto 
de facultades y leyes que tiene que 
aplicar y se organiza internamente en 
función del usuario. 
La idea es sacarle el peso operativo, 
generar un Catastro lo más profesio-
nalizado, lo más tecnológico posible, 
y la parte operativa de alguna forma 
descentralizarla en la estructura 
territorial que tiene la Agencia, que 
hoy son tres: individuos, empresas y 
organismos.

P: ¿Quién tiene a cargo, en última 
instancia, las reparticiones que eva-
lúan los trabajos puntualmente de 
los profesionales? ¿En qué área está 
funcionando esa mirada final sobre 
el trabajo profesional?

R: Hoy, los trámites que hace un 
profesional, entran por la pestaña 
o sección de la página que es pro-
fesionales, son administrados por la 
Gerencia de Soluciones Catastrales. 
Esta no tiene una estructura territo-
rial, sino que entran todos los trá-
mites por las oficinas de individuos, 
que es como empezó a funcionar 
hace un tiempo la Dirección Provin-
cial de Catastro. De alguna forma 
las delegaciones se fusionaron con 
los distritos de Rentas.
Hoy algunos trámites, según la com-
plejidad, se pueden resolver dentro 
del distrito de la Agencia de Recau-
daciones, que depende de Individuos, 
y donde de hecho trabaja gente que 
proviene de la Dirección Provincial de 
Catastro, porque cuando se fusiona-
ron las oficinas se transfirió un grupo 
de personal de Catastro a Rentas. 
Entonces es el mismo personal que 
hace algunos trámites. 
Hay otros trámites más complejos 
que viajan y que hoy se resuelven 
igual que en el pasado, exclusiva-
mente en La Plata, por personal 
que depende de la Gerencia de 
Soluciones Catastrales. Por ejemplo 
los casos de trámites de Propiedad 
Horizontal, porque no se pueden 
resolver en el distrito. 
Los trámites por internet, es decir 
los trámites automatizados implican 
un proceso de visación y de revisión 
donde quienes los hacen, no son to-
dos profesionales, pero es un trabajo 
profesional, un trabajo muy técnico 

Entrevista

“La idea es sacarle el peso 
operativo, generar un Catastro 
lo más profesionalizado, lo más 
tecnológico posible, y la parte 

operativa de alguna forma 
descentralizarla en la estructura 
territorial que tiene la Agencia, 

que hoy son tres: individuos, 
empresas y organismos.”

P: En perspectiva, las áreas téc-
nicas que guardan relación con la 
tarea que desarrolla el profesional 
tienden a modificarse porque van a 
quedar vinculadas a estas tres áreas 
(individuos, empresas y organismos). 
Entonces, ¿no van a tener un sopor-
te técnico para lo que es el espacio 
puntual de los profesionales? 

R: En realidad lo que uno tiene que 
pensar es en tratar de unificar la es-
trategia de la prestación de servicio. 
Eso puede implicar que dentro de 
estas áreas de individuos, empresas 
y organismos, deberían existir trá-
mites que son bastante específicos 
de acuerdo a los distintos grupos de 
individuos, entre ellos los profesio-
nales, que implican un tratamiento 
diferencial o que implican personal 
técnico y especializado. 
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que se realiza a través de un sistema 
administrado en un 100% por la Ge-
rencia de Soluciones Catastrales. 

P: ¿Cómo ve el Catastro hoy? 

R: La verdad que fue un esfuerzo muy 
grande el de la digitalización y que 
pone al Catastro de la Provincia de 
Buenos Aires en una primera línea a 
nivel Latinoamericano e incluso mun-
dial. Hay muy pocos Catastros de esta 
magnitud que estén digitalizados. 
Conozco muchos que están en este 
proceso, que han gastado fortuna en 
créditos del BID, del Banco mundial y 
están al 15 o al 20% del proceso. Este 

fue un esfuerzo que se hizo con re-
cursos propios y con el personal de la 
casa. Tanto los equipos tecnológicos 
como los humanos son de la casa, y 
está completo en un 95%. 
De las posibilidades que implica esa 
plataforma, hoy la estamos explo-
tando sólo en un 5 o 10%, cuando la 
explotemos en un 70 u 80% tendremos 
toda la información, no sólo de la 
Agencia de Recaudación, sino mucha 
vinculada con servicios gubernamen-
tales y planificación de infraestruc-
tura, entre muchos otros. Explotar la 
base de datos catastral en función de 
toda esta otra información, yo entien-
do que es la misión de la Gerencia de 
Soluciones Catastrales. 
Nosotros creamos un departamento 
que se llama Departamento de Catastro 
Multifinalitario que hoy tiene una fun-
ción mínima, pero creo que va a ir cre-
ciendo y quizás en el futuro la gerencia 
se llame Gerencia de Catastro Multifina-
litario. Nos tenemos que ir preparando 
respecto a la potencialidad que tiene 
esto y no sólo a lo que hoy tenemos. 

P: ¿Cuál sería la función de ese 
departamento?

R: La función de ese departamento 
es justamente integrar nuestra base 
de datos catastral con todos los po-
tenciales usos que tiene, sea por los 
ciudadanos, por los profesionales o 
por los organismos gubernamenta-
les. No para empresas privadas por-
que esto no es algo para vender ni 
tiene un fin comercial, obviamente.
Esto es una base de datos guberna-
mental que le puede servir al profe-
sional. Por ejemplo hoy los profesio-
nales acceden a la carto-web, la car-
tografía digital. En un determinado 
plazo, que espero no se exceda más 
allá de algunas semanas, va a ser 
de acceso libre. Entonces, entiendo 
que para ubicar geográficamente 
una partida catastral debería ser 
mucho más fácil con la carto- web 
que antes, que implicaba un trabajo 
mucho más complejo.
En la medida en que tenemos toda 
la información vinculada con un nú-

Entrevista

“La verdad que fue un 
esfuerzo muy grande el de la 

digitalización y que pone al 
Catastro de la Provincia de 

Buenos Aires en una primera 
línea a nivel Latinoamericano e 
incluso mundial. Hay muy pocos 
Catastros de esta magnitud que 

estén digitalizados.” 



14 Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires 15Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires

mero de partida, o por el sistema de 
coordenadas con longitud y latitud, 
una ubicación geográfica, podemos 
explotar la base desde infinidad de 
posibilidades. Cualquier informa-
ción, económica, social, de servi-
cios, gubernamental, todo tiene que 
tener un vínculo geográfico, porque 
las cosas suceden en el espacio. 
Todo se puede vincular.
El inmobiliario está obviamente vin-
culado a las partidas. Con el reem-
padronamiento del 2006, ingresos 
brutos, pedimos la identificación de 
la partida donde se desarrollan las 
actividades. Eso se hizo justamente 
con la misma intención, como ya 
sabíamos que se estaba avanzando 
rápidamente en la digitalización de 
Catastro, buscamos vincular la infor-
mación de ingresos brutos (impuesto 
que es el 70% de la recaudación de la 
provincia) con el Catastro.
Hoy, por lo tanto, tenemos mapas de 
la recaudación, por actividad, por 
evasión; operativo de planificación, 
producto de cruces con otra base de 
datos que me dice dónde está la ac-
tividad económica. Entonces pode-
mos cruzar por ejemplo, el consumo 
industrial de determinados servi-
cios, como la energía eléctrica o el 
gas, para que se pueda solicitar la 
información automáticamente y de-
tectar los lugares donde hay talleres 
que son clandestinos. En conclusión, 
las posibilidades de explotación son 

muy grandes y nosotros estamos pre-
parándonos para eso. 

P: Pensando en esta preparación 
¿cuáles son los pasos a seguir y fu-
turos trámites a incorporar? ¿cómo 
continuar ese proceso de incorpo-
rar gestiones que se hagan a través 
del mismo sistema?

R: Nosotros estamos intentando que en 
algún momento, todas las actualizacio-
nes de la base de datos se realicen en 
forma directa, por así llamarlo. Hoy, 
cuando hay un trámite que es manual, 
nosotros lo tenemos que incorporar a 
la base de datos, porque si no a los dos 
días el Catastro nos queda desactuali-
zado. Entonces hay algunos trámites 
que son por sistema y otros que son 
manuales. 
Primero tenemos que incorporar to-
dos los trámites al sistema, para ase-
gurarnos la actualización de la base 
de datos, porque una base de datos 
que no se actualiza muere en muy 
poco tiempo. Obviamente, después 
del esfuerzo de cuatro años sobre 
esta base de datos, sería bastante 
ridículo dejarlo morir. Esa es nuestra 
principal preocupación.

P: ¿Se prevén otros cambios?

R: Tenemos un componente muy im-
portante, al que le hemos dado mu-
cha prioridad que es la integración 
con Geodesia. Porque otra posibili-
dad que tiene el hecho de hacer las 
cosas a través de un sistema es el de 
poder compartir información. 
Como Agencia de Recaudaciones 
hemos firmado convenios con cerca 
de 60 municipios en estos primeros 
meses de 2008. Y una de las prime-
ras cosas que ofrecemos a todos los 

municipios es el Catastro digital. Si 
yo antes le ofrecía a un municipio 
el Catastro estaba un año haciendo 
fotocopias. En cambio hoy, tenemos 
esta tecnología, los capacitamos, 
vemos lo que ellos tienen y podemos 
cruzar información. Hay algunos 
municipios que están muy bien, no 
son muchos, hay otros que están más 
o menos y hay otros que no tienen 
prácticamente nada.
Los que están muy bien son los prime-
ros que ya integramos. Vimos lo que 
ellos tenían y en un futuro podemos 
integrar incluso los trámites, para que, 
por ejemplo, la declaración de una 
obra nueva se incorpore a las direccio-
nes de obra particulares que tienen los 
municipios y automáticamente actuali-
ce los metros cuadrados en el Catastro. 
Ese tipo de cosas yo sé que funcionan 
en otros lugares y es algo totalmente 
lógico que nosotros podemos hacer en 
la medida en que tenemos el sistema 
en funcionamiento.

Entrevista

“En la medida en que tenemos 
toda la información vinculada 

con un número de partida, o 
por el sistema de coordenadas 

con longitud y latitud, una 
ubicación geográfica, podemos 

explotar la base desde 
infinidad de posibilidades.” 

“Como Agencia de 
Recaudaciones hemos firmado 

convenios con cerca de 60 
municipios en estos primeros 
meses de 2008. Y una de las 

primeras cosas que ofrecemos 
a todos los municipios es el 

Catastro digital.”

En el caso de Geodesia es un trámite 
puntual que estamos muy avanzados, 
referido al proceso de aprobación y 
registración de los planos, que es-
peramos que durante este año esté 
totalmente integrado. La idea es que 
se haga un trámite único en Geode-
sia, que implique la registración por 
parte de Catastro de ese plano. En 
Geodesia hoy creo que hacen cuatro 
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copias o más. Nosotros con Geodesia 
ya tenemos los acuerdos, tenemos los 
sistemas y lo vamos a hacer.
De hecho pensando en esto se creó 
una gerencia, que al principio no se 
entendía bien su función, que es la 
Gerencia de Organismos Estatales y 
No Gubernamentales. Eso para noso-
tros tiene una potencialidad enorme 
porque nuestra idea se basa en “el 
concepto de ventanilla única”, que 
entendemos como un sistema de 
integración de trámites. Para poder 
facilitar y generar menos trámites 

a los contribuyentes, tenemos que 
integrarnos muchas veces, primero 
nosotros mismos. A veces decimos, 
en esta ventanilla tenés que hacer 
esto, en esta otra tenés que hacer lo 
otro. Nosotros queremos integrarnos 
internamente para poder darle un 
lugar de atención único. Y lo mismo 
con los ciudadanos. Para darle esa 
posibilidad al ciudadano, que cuan-
do tiene que construir no tenga que 
ir a municipio y después a la Agencia 
de Recaudación, así como a muchos 
otros lugares, nosotros apuntamos a 
ir integrando esos trámites. 
En definitiva, todos los ciudadanos 
de la Provincia de Buenos Aires, y 
especialmente los profesionales Agri-
mensores, debemos estar orgullosos 
del Catastro territorial que se ha 
construido a lo largo de los años. Es 
un ejemplo de una política de Estado 

que, más allá de los vaivenes políticos, 
ha permitido avanzar en un proyecto 
de largo plazo como la digitalización y 
la integración de trámites.
Hoy, estamos en un momento de des-
pegue, donde debemos cosechar el 
gran esfuerzo realizado y potenciar al 
máximo la gran base de datos que es 
el Catastro territorial, para facilitar 
los trámites, mejorar los derechos 
de propiedad transparentando el 
mercado inmobiliario y, en general, 
contribuir al desarrollo económico de 
la Provincia.

“En el caso de Geodesia es un 
trámite puntual que estamos 

muy avanzados, referido 
al proceso de aprobación y 

registración de los planos, que 
esperamos que durante este año 

esté totalmente integrado.”

“En definitiva, todos los 
ciudadanos de la Provincia de 

Buenos Aires, y especialmente 
los profesionales Agrimensores, 

debemos estar orgullosos del 
Catastro territorial que se ha 

construido a lo largo de los años.”

Entrevista

En virtud de los atrasos que sufrimos los 
profesionales de la agrimensura  frente 
a las tramitaciones ante la Arba, es que 
la Mesa ejecutiva del C.P.A. ha mante-
nido sendas reuniones con las distintas 
autoridades de la misma. Es de destacar 
entre estas, la  mantenida el día lunes  
28 de agosto con su Director Ejecutivo 
el  Lic. Santiago Montoya  a quien lo 
acompañaron el Subdirector  Ejecuti-
vo de relaciones con el ciudadano Lic. 
Roberto Arias, el Gerente de Soluciones 
de Mejoras de Servicios Catastrales Lic. 
Hugo Ventimiglia y su Jefe de Gabinete 
el  Lic. Nicolás Dalesio.
La reunión se desarrolló en un clima 
de total cordialidad en la que el C.P.A.  
manifestó su apoyo a la transforma-

Buscando una solución
ción iniciada, planteando al mismo 
tiempo la necesidad de solucionar los 
inconvenientes y demoras que en los 
últimos meses se fueron agudizando.  
Sobre el particular,  las autoridades 
de la Arba reconocieron que en el 
último tramo de la reestructuración 
realizada en la Agencia, se generaron 
alteraciones no previstas  en los pro-
cesos administrativos e informáticos, 
debido a la conjunción del cambio de 
estructura interna con la modificación 
de los sistemas de gestión. 
Ante esta situación el C.P.A. puso a dis-
posición de la Arba  toda la colaboración 
necesaria ya sea intelectual o de recur-
sos,  propuesta que fue bien recibida 
por el Lic. Santiago Montoya  quien le 

manifestó al Lic. Roberto Arias la nece-
sidad de realizar un plan de contingen-
cia además de aceptar la colaboración 
ofrecida por este Consejo. 
En el transcurso de la reunión se mani-
festó además la necesidad de que los 
atrasos se vean solucionados hacia fines 
del mes de octubre dado que prevé un 
fuerte incremento de trámites  como 
regularmente ocurre en los últimos 
meses del año.
Las manifestaciones volcadas supo-
nen un reconocimiento hacia el rol 
que la matrícula de la agrimensura 
tiene en el quehacer catastral, cele-
bramos esa actitud, ya que plantea 
una nueva etapa en la relación entre 
ambas Instituciones.
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Continuando con la iniciativa del año 
2007, se realizó el 2º Ciclo de Con-
ciertos del Cuarteto de Cuerdas de 
la Universidad Nacional de La Plata 
organizado por el Consejo Profesio-
nal de Agrimensura de la Provincia 
de Buenos Aires. Esta edición contó 
además con la exposición de artistas 
plásticos que exhibieron en cada ve-
lada sus obras.
Al igual que en el primer Ciclo, el Co-
legio de Distrito V fue el lugar esco-
gido para albergar a los espectadores 
durante cada presentación, y en esta 
oportunidad, vestir en sus paredes los 
cuadros de los diferentes artistas.
La gala inaugural tuvo lugar el día 12 
de junio con la muestra de Susana 

Brutti, y la actuación del flautista in-
vitado Horacio Massone interpretan-
do piezas de Mozzart y Beethoven.
Durante el segundo concierto, brin-
dado el 10 de julio, fueron expuestas 
las obras del artista visual Francisco 
Carranza, mientras que el violista 
Alan Kovacs, acompañó al cuarteto 
en esta oportunidad. 
La tercera presentación, el día 14 
de agosto, por su parte, contó con la 
actuación del contrabajista invitado 
Víctor Carnero, y la exhibición de las 
obras del diseñador gráfico y fotó-
grafo Mariano Oscar Rossetti.
A los diferentes conciertos asistie-
ron matriculados, autoridades del 
Consejo Superior del CPA, de FADA, 

del Colegio de Agrimensores de la 
Provincia de Buenos Aires y de la Fe-
deración de Entidades Profesionales, 
además de público aficionado que se 
acercó al evento a partir de la pro-
moción realizada.
Para cerrar este Ciclo se realiza un 
último concierto del Cuarteto de 
Cuerdas, con la presentación del 
arpista invitado Ramiro Enriquez, 
ejecutando obras de Beethoven, 
Bach, y Rousseau.
Esta velada tendrá lugar el día 11 de 
septiembre a las 20.00hs. y como las 
anteriores, se llevará a cabo en el Co-
legio de Distrito V de la Av. 51 Nº 1285 
de la ciudad de La Plata, con entrada 
gratuita y capacidad limitada.

Con una audiencia de alrededor de 130 espectadores cada noche, se desarrollaron los tres primeros 
conciertos del ciclo del Cuarteto de Cuerdas de la UNLP.

Segundo Ciclo de Conciertos del CPA

Cultura
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Del 22 al 25 de octubre se realizará 

el X Congreso Nacional y VII Latino-

americano de Agrimensura organiza-

do por el Colegio de Profesionales 

de la Agrimensura de la Provincia de 

Santa Fe, Distrito Norte. Este evento 

tiene como objetivos:

• Abordar problemas prioritarios de 

interés nacional y latinoamericano, 

promoviendo la contribución que 

comprometa al sector profesional, 

respecto de las soluciones en lo que 

es su competencia.

• Analizar y proponer las políticas 

profesionales, educacionales y de 

actividades reservadas, destinadas a 

preservar, acrecentar y prestigiar la 

Se llevará a cabo bajo el lema “Compromiso con el progreso del país, con la ética, con el 
desarrollo profesional continuo y la excelencia del servicio”.

Congreso Nacional y Latinoamericano 
de Agrimensura en Santa fe

Cursos y Congresos

Quien esté interesado en participar de este evento deberá dirigirse a:

Colegio de Profesionales de la Agrimensura de la Prov. de Santa Fe

Distrito Norte:
San Martín 1748 - (3000) Santa Fe - (0342) 459-3328

cpasfn@arnet.com.ar

Secretaría Congreso:
Av. Freyre 2923 - (3000) Santa Fe - (0342) 481-0072

congresoagrimensura@arnetbiz.com.ar - copasfn@arnetbiz.com.ar
www.copasfn.org.ar

jerarquía del graduado y su partici-

pación en el medio social.

• Promover el análisis y discusión de 

temas técnico-científicos para obte-

ner opiniones y/o conclusiones, con 

el propósito de lograr la excelencia 

del ejercicio profesional en el ámbi-

to público y privado. 

• Favorecer la difusión de los cono-

cimientos que permitan lograr un 

desarrollo adecuado y continuo de 

los profesionales de la Agrimensura.

• Contribuir al acercamiento e inte-

gración de los profesionales y de las 

instituciones de la Agrimensura de 

todo el país y de Latinoamérica.

• Preparar al profesional y a las 

instituciones de la Agrimensura para 

afrontar los cambios que depare 

este milenio.

A partir de exposiciones, paneles, 

talleres y trabajos se realizarán 

reflexiones grupales y propuestas re-

solutivas para cada tema. Y tal como 

explican desde la organización “las 

conclusiones del Congreso deberán 

ser líneas de acción o recomenda-

ciones que enmarquen en el futuro 

próximo el quehacer agrimensural, 

tanto individual como organizacio-

nal, en los asuntos territoriales, 

profesionales, institucionales, uni-

versitarios y de incumbencias”.
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Como respuesta a la iniciativa plan-
teada por la Comisión de Asuntos 
Municipales del CPA, se realizaron 
las dos primeras jornadas taller 
referidas al Decreto-Ley 8.912. La 
primera se llevó a cabo en la sede 
del Colegio de Distrito IV en Mar 
del Plata, el sábado 5 de junio con 
la participación de alrededor de 20 
matriculados. La segunda se efec-
tuó el día 23 de agosto en la sede 
del Colegio de Distrito I, en Luján y 
asistieron cerca de 25 profesionales 
entre los cuales se encontraba el 
Presidente del Consejo Superior del 
CPA, Agrim. Norberto Fernandino.
Con la coordinación de los integran-
tes de la mencionada comisión, las 
jornadas se iniciaron haciendo un 
paneo del contenido de la norma. 
Seguidamente se debatió la nece-
sidad de modificarla o derogarla, 
reemplazándola por otra que se ade-
cue a las condiciones y necesidades 
actuales del ordenamiento urbano.
Para finalizar, se realizaron los talle-
res de consulta referidos al decreto-
ley propiamente dicho, que resulta-
ron ser muy enriquecedores tanto 
para los miembros de la comisión 
como para los matriculados, que de-
mostraron mucho interés, dedicando 

Se realizaron dos encuentros 

de los talleres de debate en 

los Colegios de Distritos I y IV 

con gran participación de los 

matriculados.

parte de su tiempo para debatir y 
consensuar las distintas propuestas 
surgidas, participando activa e in-
tensamente en la problemática que 
regula esta norma de incumbencia 
interdisciplinaria.
Ambos encuentros se desarrollaron 
en un ambiente ameno y de camara-
dería donde todos los participantes 
pudieron expresar su postura, dar su 
opinión y consensuar los diferentes 
aportes recogidos durante los 30 
años de vigencia de la aplicación de 

Comisiones

Taller referido al Decreto-Ley 8.912

la norma provincial. Surgieron dife-
rentes propuestas que al finalizar 
todos los talleres en los demás Cole-
gios de Distrito serán materializadas 
en un único documento.
Se espera que próximamente se lle-
ven a cabo los restantes talleres en 
los demás Colegios de Distrito y que 
éstos se desarrollen con similar nivel 
de participantes tanto en cantidad 
como en calidad para poder concluir 
el documento con las propuestas re-
cogidas al respecto.
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El encuentro se llevó a cabo el jueves 
12 de junio en el Auditorio Sergio Bu-
gallo del Ministerio de Economía en la 
ciudad de La Plata. En el mismo parti-
cipó el personal de conducción y téc-
nico de la Arba, autoridades del CPA y 
referentes profesionales de cada uno 
de los Colegios de Distrito.
Esta jornada tuvo como objetivos:
• Promover en el seno de la comu-
nidad profesional de Agrimensura el 
conocimiento de la estrategia insti-
tucional de la Arba;
• Estimular la mejora continua en 
la calidad de los servicios prestados 
por la Arba y por la matrícula profe-
sional a la ciudadanía bonaerense;
• Impulsar la convergencia en las 
acciones de la agencia provincial de 
recaudación y de los profesionales 
en todos aquellos aspectos que ha-
gan a la actualización y publicación 
del catastro territorial;
• Generar un ámbito que facilite el 
intercambio necesario para el logro 
de los objetivos anteriores.
El encuentro constó de varias partes. 
En la primera se trataron las líneas 
de acción para el corriente año de la 
Subdirección Ejecutiva de Gestión de 
Relaciones con el Ciudadano y de la 
Gerencia de Servicios Catastrales. 
Al respecto el Sr. Hugo Ventimiglia, 
Gerente de la Subdirección, fijó cua-
tro objetivos para el 2008 respecto 
a referentes profesionales, comisión 
técnica PGF, acciones centradas en 
la web, y problematización del rol 
profesional, afirmando que no se 

cuestionará lo que éste exprese en 
el Informe Técnico.
Por su parte, el Presidente del Conse-
jo Superior del CPA, Agrim. Norberto 
Fernandino, afirmó que es importante 
“acompañar al Estado en sus necesi-
dades de reforma para solucionar sus 
problemas de gestión”, y presentó a 
los nuevos responsables de llevar a 
cabo esta interrelación Arba-CPA: el 
Sr. Livio Genovese, el Agrim. Héctor 
Carlos Clavijo y el Sr. José Manuel 
Martínez, Jefe de Consulta Web.
En cuanto a la Gerencia de Servicios 
Catastrales, se procedió a la des-
cripción y análisis de las fases de 
trabajo. Para esto fue provisto por 
Arba un documento de trabajo. En el 
mismo se explican las cinco fases de 
control aplicadas en el análisis para 

la registración de un Estado Parcela-
rio. Además cuenta con una serie de 
recomendaciones sobre la confección 
del plano, que tienden a minimizar 
las causas de rechazo más frecuen-
tes, motivo por el cual fue reenviado 
a los matriculados del CPA a través de 
la gacetilla 038/08. 
Por otra parte, el Sr. José Manuel 
Martínez ejemplificó con casos rea-
les la forma en que los operadores 
realizan dicho análisis.
Una vez finalizada la explicación se le 
pidió al Consejo Profesional de Agri-
mensura de la Provincia de Buenos Ai-
res que realice un informe con aprecia-
ciones e inquietudes sobre el sistema, 
el cual fue entregado posteriormente 
por el Vicepresidente del Consejo Su-
perior, Agrim. Lucas Zanella Kolhi.

El objetivo es promover la 
existencia de un espacio 

interinstitucional entre los dos 
organismos.

1ª Jornada 2008 ARBA – CPA

Institucional
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La 2da. reunión convocada por el Co-
mité Ejecutivo, fue organizada por el 
Colegio de Agrimensores de la Provin-
cia de Córdoba y tuvo lugar del 10 al 
12 de julio pasado en dicha provincia. 
Del acto de apertura participaron au-
toridades provinciales y  municipales, 
así como representantes de otras Fe-
deraciones Profesionales. En esa opor-
tunidad se realizó un reconocimiento 
a los primeros asambleístas, a través 
de la figura del que fuera su presiden-
te Agrim. Juan Manuel Castagnino. 
También se hizo entrega de medallas 

a todos los que han ocupado el cargo 
de presidentes de la FADA desde la 
fundación hasta fecha, culminando 
con un lunch de bienvenida. 
Una vez iniciada la reunión de traba-
jo fue un tema central el estado de 
situación de las incumbencias profe-
sionales ante el Consejo de Universi-
dades y de la Justicia Federal.  
Además se trataron diversos temas 
de interés para los profesionales, 
encontrándose entre los principales 
asuntos los avances sobre la imple-
mentación en las provincias de la Ley 

Nacional de Catastro, como así tam-
bién la integración entre el Consejo 
Federal Hídrico (COHIFE), el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI) y la FADA 
con relación al estudio de Línea de 
Ribera y Riesgo Hídrico.
Formó parte también de la agenda 
de la reunión, los avances en la 
Comisión de Integración de la Agri-
mensura, Agronomía, Arquitectura e 
Ingeniería para el MERCOSUR (CIAM) 
y el seguimiento de las comisiones de 
la Federación Internacional de Geó-
metras (FIG). 

2º Reunión Ordinaria Anual en Córdoba

FADA

Villa Carlos Paz fue sede del segundo encuentro de la Junta de Gobierno y de la conmemoración 
del Cincuentenario de la Federación Argentina de Agrimensores.
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En virtud del expediente iniciado 
en el año 2007 ante el Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, por el cual se tramita el FON-
DO COOPERADOR CON GEODESIA, 
en esta primera etapa destinado al 
proyecto “acondicionamiento y digi-
talización del archivo de planos de 
mensura para su posterior consulta y 
tramitación vía Web” es que el Con-
sejo Superior del C.P.A. ha destinado 
fondos propios para iniciar la labor de 
digitalización aludida. 
A la fecha se encuentran escanea-
dos aproximadamente setenta mil 

Se avanza en la 
digitalización de planos

planos, y conforme se establece en 
dicho expediente, la Dirección de 
Geodesia ha hecho llegar al C.P.A. 
copia de los archivos digitales ori-
ginados para poner los mismos a 
disposición de la matrícula. 
El Departamento de Informática del 
C.P.A. ha colocado dichos planos en 
la página web a fin de que los matri-
culados puedan realizar su consulta. 
Para acceder a ella, los profesionales 
deben ingresar al sector de Matricu-
lados, donde en el último ítem del 
menú aparecen los planos de Geode-
sia, allí se podrá buscar un plano a 
partir de su partido, número o año.

Para visualizar los planos digitaliza-
dos, en caso de ser necesario, se pue-
de descargar de la Web un software 
de aplicación gratuita desde el link 
http://download.autodesk.com/
esd/designreview/SetupDesignRevie
w2009.exe
Siguiendo con esta tendencia, es que 
el C.P.A. ha ofrecido a las autorida-
des de Arba efectuar por su cuenta. 
la digitalización de todos los planos 
existentes de Propiedad Horizontal y 
la reconstrucción de los que se en-
cuentran siniestrados, con el mismo 
fin que se persigue en la digitaliza-
ción de los planos de Geodesia.

Institucional



22 Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires

El pasado 17 de agosto, una audiencia 
de alrededor de 250 espectadores tuvo 
el privilegio de disfrutar de los tangos 
del reconocido compositor y bando-
neonista Astor Piazzolla, teniendo 
como escenario la Catedral de Morón. 
El repertorio estuvo a cargo de la 
orquesta de Cámara del renombrado 
Director Marcelo Costas, responsable 
de la adaptación y los arreglos de las 
piezas clásicas e inéditas del músico.
El evento fue organizado por el 
CPA, con la coordinación del Agrim. 
Raúl Terzaghi, quien en momentos 
previos al concierto emitió unas 
palabras agradeciendo a los presen-
tes la concurrencia y manifestando 
la importancia del concierto en el 
cumplimiento de los objetivos del 
Consejo: fomentar diversas activi-
dades culturales como un modo de 

Concierto de Piazzolla en Morón

acercamiento a la comunidad. 
Posteriormente se dio por comenza-
da la velada, en la que un auditorio 
expectante, se deleitó con el reper-
torio que incluyó piezas como “Adiós 
Nonino”, “Fuga y Misterio”, “Otoño 
Porteño” y “Tanguísimo”. En el reco-
nocimiento del público se hizo evi-
dente, no sólo el talento del Maestro 
Costas, sino también la brillante 
interpretación que la orquesta con-
formada por 16 músicos hizo de la 
música inolvidable de Piazzolla. 
Cabe destacar que el evento contó 
entre sus expectadores con la pre-
sencia del Presidente del Colegio 
de Distrito VIII, Agrim. Julio César 
Di Luca, el Secretario del Consejo 
Superior del CPA, Agrim. Oscar Ló-
pez, los Presidentes del Colegio de 
Martilleros de Morón y La Matanza, 

Carlos Pipino y Alfonso Pampin, 
respectivamente. Además, se hizo 
presente personal del Distrito VIII, 
una gran cantidad de matriculados, 
y público en general, quienes no 
quisieron perderse la oportunidad 
de presenciar este espectáculo de 
enorme calidad musical.
El Consejo Profesional de Agrimensu-
ra se enorgullece de poder acercar 
esta propuesta a sus matriculados, 
la misma que en el 2007 presentara 
en el Teatro Coliseo Podestá de la 
ciudad de La Plata y, al contar con 
gran repercusión, este año decide 
extender a la ciudad de Morón. En 
este marco se realizarán dos con-
ciertos de piano, del músico Hugo 
Soligo Schuler, en las ciudades de 
Quilmes y Lomas de Zamora en el 
mes de octubre.

Cultura

El Consejo Profesional de Agrimensura organizó un Concierto de la Orquesta de Cámara del 
Director Marcelo Costas en la ciudad de Morón.
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En el marco de la intensa campaña 
de promoción de la carrera que 
viene llevando a cabo, y como ya 
lo ha hecho otros años, el Consejo 
Profesional de Agrimensura de la 
Provincia de Buenos Aires participó 
con un stand en la 4º edición de Expo 
Argentina Educativa, una de las más 
importantes muestras de oferta edu-
cativa del país.
Esta exposición organizada por Fe-
rias Exposiciones Argentinas -con el 
apoyo del Grupo Clarín-, se desarro-
lló del 14 al 16 de agosto en el pa-

bellón Azul de la Rural. La muestra, 
de entrada libre y gratuita, contó 
con la presencia de las entidades 
educativas públicas y privadas más 
prestigiosas del país, instituciones 
del exterior e institutos de enseñan-
za terciaria de todas las áreas.
En esta oportunidad, el stand del 
CPA, fue diseñado particularmente 
para el evento. El mismo contaba 
con pantallas que emitían el video 
motivacional y computadoras en las 
cuales los jóvenes podían navegar un 
interactivo, imágenes satelitales o 

páginas con información acerca de la 
carrera. Además, a quienes se acer-
caban al lugar se les brindó material 
promocional y el asesoramiento de 
estudiantes de agrimensura y profe-
sionales, quienes informaron acerca 
de la carrera, la salida laboral y las 
unidades académicas donde puede 
estudiarse; enseñándoles a su vez, 
instrumental específico para el ejer-
cicio de la profesión.
Por su parte, también se brindaron 
charlas abiertas a cargo de profesio-
nales de la Agrimensura en los Audi-

El Consejo se presentó nuevamente en esta importante exposición en la Rural.

El CPA vuelve a participar de 
Expo Argentina Educativa

Eventos
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Eventos

torios del predio. Las mismas fueron 
dadas por el Agrim. Mario Mazzoni y 
el Agrim. Oscar Zenobi, y tuvieron por 
objeto orientar, asesorar y compartir 
experiencias en torno de la Agrimen-
sura con los jóvenes que están a punto 
de finalizar sus estudios secundarios.
De esta forma, a través de la Expo 
Argentina Educativa 2008, el CPA le 
acercó la carrera de Agrimensura a 
miles de jóvenes, entregando alre-
dedor de 10.000 folletos y artículos 
de promoción a una importante con-
currencia que visitó el stand durante 

tres días. Este evento funciona como 
un gran disparador de alternativas 
para los jóvenes a punto de elegir 
una carrera, y por este motivo  des-
de su primera edición fue declarada 
de interés educativo por el Ministe-
rio de la Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, el Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires y por la Dirección 
General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires. 
El esfuerzo llevado a cabo por el 
CPA para poder participar de esta 

muestra y promocionar la carrera de 
Agrimensura, fue acompañado por el 
Consejo Profesional de Agrimensura 
Jurisdicción Nacional y la Federación 
Argentina de Agrimensores, y contó 
con la colaboración del Departamen-
to de Agrimensura de la FIUBA y de 
alumnos de la carrera. Asimismo la 
empresa Runco colaboró con esta 
acción, así como también fue im-
portante la valiosa participación y 
acompañamiento permanente de las 
autoridades del CPA y de profesiona-
les que apoyaron esta iniciativa.
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El Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Prov. de Bs. As., 
Dip. Cdor. Horacio González, y el Pre-
sidente de la Comisión de Asociacio-
nes, Federaciones y Colegios Profesio-
nales, Prof. Dr. Eduardo Fox, invitaron 
a las autoridades de las instituciones 
que nuclean profesionales bonaeren-
ses a una reunión de la mencionada 
comisión legislativa. 
La misma se realizó el día 28 de agos-
to, en la sede del Distrito V del Colegio 
de Médicos de la Provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de Luján, y contó 
con la participación de representan-
tes de alrededor de 60 instituciones. 
En la mayoría de los casos asistieron 
las autoridades de las respectivas 
Comisiones Directivas de los Colegios, 
Federaciones y Asociaciones de Ciencias 
Económicas, Ciencias Informáticas, Abo-
gados, Martilleros y Corredores, Peritos 
Oficiales, Técnicos, Arquitectos, Ingenie-

Ley marco de Colegiación Profesional

ros, Escribanos, Médicos, Kinesiólogos, 
Bioquímicos, Obstétricas, Enfermeras, 
Odontólogos, Psicopedagogos, Psicó-
logos, Asistentes Sociales, Terapistas 
Ocupacionales, Veterinarios, Ópticos, 
Farmacéuticos y Podólogos, entre otros. 
Por parte del Consejo Profesional de 
Agrimensura de la Provincia de Buenos 
Aires concurrieron el Presidente de su 
Consejo Superior, Agrim. Norberto Fer-
nandino y su Vicepresidente, Agrim. 
Lucas Zanella Kohli. 
El encuentro fue presidido por el Prof. 
Dr. Eduardo Fox, Presidente de la 
Comisión, quien presentó el proyecto 
de Ley Marco de Colegiación para la 
Provincia de Buenos Aires, atendiendo 
a las propuesta de los concurrentes. 
Además se abordaron cuestiones rela-
cionadas a las condiciones de trabajo 
de los profesionales de la salud, los 
honorarios profesionales, el rol de los 
Colegios preexistentes, entre otros. 

Asimismo ante el marco de interés 
que despertó el debate en torno de 
anteproyecto del Ley, se estableció 
una nueva reunión futura.
Esta reunión de la Comisión se llevó a 
cabo en el marco del programa “Co-
misiones Itinerantes” que recorren la 
provincia para debatir temas preocu-
pantes en la población, y que forma 
parte del “Plan de Modernización y 
Fortalecimiento Institucional” lanzado 
por el Presidente de la Cámara de Di-
putados, con el objetivo de mejorar el 
trabajo legislativo. Este Plan incluye 
además la puesta en funcionamiento 
de una Oficina de Atención Ciudadana 
(OACI), que cuenta con diputados de 
guardia en la Legislatura para recibir 
consultas, con el objetivo de facilitar 
la participación y mejorar los canales 
de comunicación y acceso de la po-
blación a la información y actividades 
legislativas.

Institucional
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Como cada año, tuvo lugar la Asam-
blea Ordinaria de Representantes de 
la Caja de Previsión Social para Agri-
mensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Técnicos de la Provincia de Buenos 
Aires. La misma se realizó el día 18 
de junio en la sala de reuniones de la 
Cámara Argentina de la Construcción 
en la ciudad de La Plata. 
Con una asistencia total de casi 60 per-
sonas, entre ellos los 34 asambleístas 
que participaron estaban integrados 
por seis Agrimensores, cinco Arquitec-
tos, ocho Ingenieros, cinco Técnicos y 
diez Jubilados, los cuales se dieron cita 
alrededor de las 10.00 hs.
Una vez iniciada la Asamblea por 
las autoridades de CAAITBA, enca-
bezadas por su presidente el Agrim. 
Alberto G. Santolaria, se constituye-
ron las autoridades  de la siguiente 
forma, el Agrim. César M. Garachico 

Asamblea Ordinaria de 
representantes del CAAITBA

Se llevó a cabo la Asamblea Anual de la Caja presidida por el Agrim. César Garachico.

como Presidente, el Jubilado Agrim. 
Raúl O. Blasi como Vicepresidente, 
el Técnico Daniel A. Brisuela Secre-
tario Primero, la Arq. Isabel Zanet-
tine Secretaria Segunda y el Ing. 
Ricardo C. Biscotti como Secretario 
Tercero. A continuación se pasó a 
tratar el orden del día, el cual se 
desenvolvió de forma ejecutiva con-
cluyendo alrededor de las 14.00 hs.
Entre los principales temas que se 
resolvieron se pueden mencionar:
El valor de la Cuota Mínima Anual 
Obligatoria (C.M.A.O), el cual se 
mantendrá  en el mismo monto que 
durante el 2007. Un aumento del 
20% a los beneficios previsionales, 
que entrará en vigencia el 1º de ju-
lio de 2008. Y un incremento del 20% 
en los Valores Referenciales, a partir 
del 1º de septiembre, con excepción 
de los correspondientes a los Estados 

Parcelarios para los cuales permane-
cerán los mínimos vigentes. 
Además de estos temas en el orden 
del día figuraba: 
Consideración de la Memoria y Esta-
dos Contables, sus notas y anexos del 
Ejercicio Económico-financiero e in-
forme de la Comisión de Fiscalización; 
consideración del presupuesto general 
de la Caja, en base al cálculo de re-
cursos y erogaciones totales previstas 
para uno o más años; Proclamación de 
los miembros electos para integrar el 
Consejo Ejecutivo y la Comisión de 
Fiscalización; Aceptar o rechazar la 
enajenación de bienes inmuebles o 
registrables propuestos por el Consejo 
Ejecutivo, entre otros. La asamblea 
solicitó designar a un agrimensor para 
integrar el Comité de Inversiones de 
la Caja, siendo nombrado para éste el 
Agrimensor Oscar López.

Caja de Previsión
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Tal como lo hiciera dos semanas an-
tes en la Catedral de Morón, el sába-
do 30 de Agosto el Director Marcelo 
Costas volvió a presentar la Orquesta 
de Cámara con su repertorio “piaz-
zollezco”, en el marco del Ciclo de 
Conciertos organizado por el Consejo 
Profesional de Agrimensura de la Pro-
vincia de Buenos Aires.
En esta ocasión lo hizo en el Auditorio 
de la Facultad de Bellas Artes de la 
Universidad Nacional de La Plata el 
cual desbordó con cerca de 400 per-
sonas que asistieron entusiasmadas.
En esta segunda velada de tango, se 
presentó como invitado especial el 
violinista Fernando Suárez Paz, quien 
formara parte del Quinteto “Nuevo 
Tango” durante diez años requerido por 
el mismo Astor Piazzolla, cargando la 
atmósfera de una mística especial. 
Como broche de oro para el concier-
to, que fue aplaudido de pie por el 
auditorio colmado, la Facultad de 
Bellas Artes de la UNLP entregó al 

Maestro Costas una distinción en 
reconocimiento por una clase que 
brindó a docentes y alumnos, apor-
tando un momento de emoción a una 
gala memorable.
Testimonio de la maravillosa noche 
de concierto pasada, fueron las afec-
tuosas palabras del Arq. Jorge Alberto 
Lombardi, quien asistió al mismo y 
manifestó un profundo agradecimiento 
y sus felicitaciones a las autoridades 
del CPA y los colaboradores de la or-
ganización, y afirmó que “no alcanzan 
los textos para expresar la emoción, el 
deleite, el gozo y admiración que nos 
invadía permanentemente escuchando 
la maestría y el virtuosismo de la mú-
sica del genial Astor Piazzolla y de su 
espíritu materializado en la adaptación 
y dirección del Maestro Marcelo Costas 
y la interpretación de los músicos”.
Y además reconoció el esfuerzo reali-
zado por el Consejo para llevar adelan-
te estas iniciativas, por lo que aseguró 
“valoro doblemente el resultado”. En 

el mismo sentido, destacó la importan-
cia de haberse realizado en el Audito-
rio de Bellas Artes, lo cual demuestra 
el aporte que la Universidad puede 
hacer a la cultura.
Por otra parte, también remarcó que 
“la humildad del Auditorio es repre-
sentativa de nuestra realidad, pero 
fue un dignísimo marco para escu-
char impecablemente el mensaje 
musical que recibimos unos cuantos 
veteranos y muchísimos jóvenes”, 
destacando que la presencia del pú-
blico joven “me pone tan contento 
como el placer propio”.
Por su parte para el Consejo Profe-
sional de Agrimensura de la Provincia 
de Buenos Aires que lleva adelante 
estas iniciativas, la concurrencia de 
gran cantidad de público y el cálido 
reconocimiento significan la gratifi-
cación del esfuerzo realizado y la 
motivación para continuar con este 
tipo de actividades de acercamiento 
a la comunidad.

Nuevamente, el reconocido Director deleitó a una multitud con la música de Astor Piazzolla.

Cultura

Presentación del Director 
Marcelo Costas en Bellas Artes
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P: Respecto al convenio firmado 
con el CPA, con el que se apunta 
a regularizar dominialmente 70 mil 
unidades de vivienda en la Provin-
cia de Buenos Aires y ante la ne-
cesidad que tiene la comunidad de 
que esto se lleve adelante ¿a través 
de qué mecanismos los municipios 
se pueden sumar a ese convenio? 

R: Dentro de nuestras incumbencias 
como Subsecretaría está el abordar 
situaciones de irregularidad dominial, 
que son muchas en la provincia de 
Buenos Aires. En este sentido, el con-
venio que firmó el año pasado la Sub-
secretaría con el Consejo Profesional 
de Agrimensura es una herramienta 
que nos da la pauta para poder avan-
zar en áreas donde, por cuestiones de 
tiempo y de recursos humanos, nos 
era difícil dar una solución.
Justamente, nuestra idea es darle a 
esta herramienta novedosa el uso tal 
como había sido pautado en el conve-
nio. Hemos tenido buena recepción 
y el objetivo es difundirlo en todos 
los distritos de la provincia. Por otra 
parte, venimos firmando convenios 
de asistencia técnica y cooperación 
en la temática de tierras, donde uno 
de los puntos fuertes, más allá de los 
distintos programas de obra pública 
que se vienen llevando a cabo, es la 
regularización dominial. 
Las pautas en las que el Gobernador 
Daniel Scioli nos delineó esta polí-

Durante el mes de julio, el Consejo Profesional de Agrimensura de la Prov. de Bs. As. (CPA) se reunió 
con el Subsecretario Social de Tierras, Dr. Nicolás Terrera, para evaluar los avances del convenio 
firmado oportunamente entre ambas instituciones y estimar las futuras acciones conjuntas. En tal 
circunstancia y a través de la oficina de prensa del CPA, se le realizó la presente entrevista.

tica de regularización que quiere 
llevar adelante, ponen de manifies-
to la necesidad de avanzar con los 
trabajos de mensura para generar 
las parcelas, regularizar sus títu-
los, generar nuevas partidas. A su 
vez, nosotros tomamos esta corta 
experiencia del convenio como algo 
muy fructífero, porque a corto plazo 
estaríamos regularizando más de dos 
mil nuevas partidas. 
En la actualidad se viene trabajando 
fuertemente en Bahía Blanca, en 
General Pueyrredón, en La Matanza, 
en Berazategui, donde también han 
sabido interpretar nuestro trabajo 
social. Esto lo consideramos como 
un acto de plena justicia social y 
los profesionales se adecuaron a la 
necesidad manifestada por nosotros 
acompañando la iniciativa del Go-
bierno provincial, que plantea ir con 
soluciones a los vecinos bonaerenses 

que aún no las tienen. 
Hoy, a poco tiempo de la firma del 
convenio se nos presenta un panora-
ma o un escenario muy alentador ya 
que consideramos a mediano plazo 
estar volcando al padrón más de diez 
mil nuevas partidas. 
Estamos trabajando en recabar an-
tecedentes catastrales y dominiales 
que van a posibilitar la futura labor 
en el marco de este convenio con 
profesionales con incumbencias en 
agrimensura, sobre todo con nues-
tros lineamientos de trasladarle 
solución a los vecinos que no vislum-
braban la esperanza de poder tener 
el título de su propiedad.

P: Usted habló de un convenio de co-
operación y asistencia técnica ¿com-
plementa el firmado con el Consejo?

R: Si. Ya hemos firmado 12 de estos 
convenios, en la mayoría de los ca-
sos se trata de nuevas gestiones de 
gobierno, intendentes que asumieron 
en diciembre del año pasado. Además 
tenemos varias firmas de convenios 
pedidas por distintos municipios. La 
idea es poner a disposición de ellos 
todas las áreas y las incumbencias de 
esta Subsecretaría, dentro de las cua-
les también está el convenio firmado 
con el Consejo. 
Es importante destacar, además, el 
convenio que firmó hace muy poco 
tiempo el Gobernador Scioli con la 

Entrevista al

Subsecretario Social de Tierras

Entrevista

“Esto lo consideramos como 
un acto de plena justicia 

social y los profesionales se 
adecuaron a la necesidad 
manifestada por nosotros 
acompañando la iniciativa 

del Gobierno provincial, que 
plantea ir con soluciones a 

los vecinos bonaerenses que 
aún no las tienen.” 
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Caja de Previsión para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos, 
ya que teníamos un impedimento 
muy importante para la provincia y 
también para los municipios respecto 
del pago de aportes previsionales de 
los profesionales, y la gestión de los 
distintos expedientes se terminaba 
suspendiendo en el tiempo por este 
motivo. Así que el Gobernador, rápida-
mente, al conocer esta problemática 
quiso resolverla. Para ello firmó este 
convenio, del que hemos anoticiado a 
todos los municipios, ya que el mismo 
presenta una solución a los problemas 
que tenía suspendidos muchos trámi-
tes de aprobaciones de planos.

P: ¿Considera que el CPA aporta solu-
ciones a esta problemática social?

R: Si. Había expedientes emblemáti-
cos a los que teníamos que abordar 
con una solución. Y eso sí lo interpre-
ta el CPA y lo hemos hablado con el 
Presidente, el Agrimensor Fernandino, 
buscando la manera de colaborar con 
los vecinos que hoy no tienen la posi-
bilidad de pagar a un profesional que 
les pueda hacer ese trabajo. Entende-
mos que de esta forma también ha-
cemos justicia social y nos acercamos 
a la gente, que es parte de nuestra 
labor. Yo soy abogado y muchas veces 
uno termina haciendo trabajos socia-
les no remunerados, que le dan a uno 
la dicha de poder decir que hizo algo 
también por alguien más. 
Eso sí, quiero remarcar con pleno en-

tusiasmo que a corto plazo vamos a 
seguir avanzando. Esta es una nueva 
gestión, donde el Gobernador nos pide 
continuamente estar al lado de los pro-
blemas para encontrar las soluciones. 
Como ya se resolvió el problema de los 
aportes a la Caja, lo que nos libera va-
rios expedientes, vamos a seguir avan-
zando en nuevos barrios. Estoy muy 
contento con la experiencia desde que 
se firmó el convenio con el CPA, eso 
nos da la energía y la fuerza de seguir 
adelante, además de generar también 
la búsqueda de soluciones.

P: En los convenios que ustedes es-
tán firmando con las municipalida-
des se plantean hacer una agenda 
de tierra urbana ¿Qué es?

R: Habida cuenta de las amplias incum-
bencias que tiene la Subsecretaría, lo 
que hicimos fue nominar cada una de 
las intervenciones de las que podría par-
ticipar. Ya sea por la Dirección Provincial 
de Tierras, integrada por la Dirección de 
Titularización de Inmuebles que tiene a 
cargo la ley 24.374 de regularización 
dominial, por la Dirección de Urbani-
zaciones Sociales Planificadas que tiene 
injerencia en términos de mensura 

en el interior de la provincia y por la 
Dirección de Regularización Urbana y 
Dominial que interviene en villas y asen-
tamientos del Conurbano con gestión en 
regularización; o bien por la Dirección 
Provincial de Escrituración Social. 
Es importante destacar que en el mar-
co de la ley 13.342, de la cual somos 
autoridad de aplicación, estamos tra-
bajando para dar solución a las 70 mil 
viviendas construidas por el Instituto 
de la Vivienda que se encuentran sin 
regularizar y tenían problemas de pla-
nos. Para ello contamos con la colabo-
ración del Instituto de la Vivienda que 
nos provee los datos, a partir de los 
cuales nosotros verificamos los planos, 
hacemos censos, publicamos edictos. 
Después de ese trabajo, la solución 
es arribar a la escrituración. Hoy es-
tamos trabajando en la regularización 
del Barrio Don Orione de Almirante 
Brown, de más de 8.500 familias, el 

Entrevista

“Entendemos que de esta 
forma también hacemos 

justicia social y nos 
acercamos a la gente, que 

es parte de nuestra labor.”

“Todas estas cuestiones 
hacen que el trabajo de 

los agrimensores sea muy 
importante. Lo tomamos 

como uno de los pilares de 
nuestra gestión.”
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complejo habitacional de mayor en-
vergadura de Latinoamérica
Otra de las áreas de la agenda, es la 
Unidad Ejecutora del PRO.ME.BA, un 
programa nacional que cuenta con 
crédito del BID y donde también se 
requieren mensuras. Ahora adjudica-
mos tres obras por un monto de 33 
millones de pesos y antes de fin de 
año llamaremos a licitación por otras 
tres obras con un monto similar.
Todo esto es lo que conforma la 

agenda de tierras urbanas.
Todas estas cuestiones hacen que el 
trabajo de los agrimensores sea muy 
importante. Lo tomamos como uno 
de los pilares de nuestra gestión. 
Nosotros regularizamos en la medida 
que exista un plano y si no está el 
plano tenemos que hacerlo. Vamos 
justamente a resolver y desburocra-
tizar por medio de este convenio la 
situación de irregularidad que viven 
muchos barrios y asentamientos. 

Como para darle una aproximación 
respecto de los números que estamos 
hablando en cuanto a intervención, o 
sea las distintas etapas del proceso 
que lleva la gestión de regularización, 
en el Conurbano estamos trabajando 
en más de 900 villas y asentamientos.
Por eso yo considero a este conve-
nio como una herramienta, no sólo 
novedosa sino necesaria para poder 
arribar a las soluciones que esta ges-
tión quiere concretar.

Entrevista

El Colegio de Distrito III del CPA, junto 
a la Universidad Nacional del Sur, la 
Facultad Regional Bahía Blanca de 
la UTN, el Distrito X del Colegio de 
Arquitectos de la Prov. de Bs. As., el 
Distrito I del Colegio de Ingenieros de 

Convenio con Bahía Blanca
la Prov. de Bs. As., y el Distrito V del 
Colegio de Técnicos de la Prov. de Bs. 
As. firmará un convenio con la Munici-
palidad de Bahía Blanca.
Por medio de éste los Colegios de la 
Provincia y las Universidades pondrán 

a disposición de la Municipalidad los 
profesionales, técnicos y pasantes ne-
cesarios para la realización de la refor-
ma al Código de Planeamiento Urbano 
y Código de Edificación del Partido de 
Bahía Blanca.

Distrito III

En una reunión protocolar mantenida 
entre la Municipalidad de General 
Pueyrredón, y el Colegio de Distrito IV 
del CPA, los representantes del Con-
sejo Profesional de Agrimensura de la 

Acuerdo de colaboración

Prov. de Bs. As. asumieron el compro-
miso de colaborar con el municipio 
en temas catastrales, así como en la 
regularización dominial de barrios y 
viviendas, y en la continuidad y puesta 

operativa del Sistema de Información 
Geográfica.
Dicha reunión se llevó a cabo el 1º de 
septiembre entre el Intendente Munici-
pal, Gustavo Pulti, y las autoridades del 
Colegio de Distrito IV, Presidente, Agrim. 
Marcelo Alfageme  y Secretario, Agrim. 
Francisco Ennis; acompañados del Agrim. 
Miguel Ángel Bergonzi. La misma es una 
de las primeras reuniones encaminada a 
seguir en tratativas con la Secretaria de 
Economía y Hacienda, y la Secretaría de 
Obras, a fin de establecer las vías de co-
laboración posibles con el municipio.

Distrito IV

Colegios de Distrito
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Curso de marketing 
para agrimensores
El dictado de un Curso de Marketing 
para nuestra actividad profesional es 
una forma de respuesta al contexto 
dinámico y competitivo donde actual-
mente se desenvuelve la misma.
Por tal motivo, el Colegio de Distrito I lle-

vó a cabo en el mes de julio un Curso de 
Marketing específico para Agrimensores.
Una gran cantidad de asistentes par-
ticipó con mucho entusiasmo de las 
dos jornadas dirigidas por el Licencia-
do Jorge Serloni.  

Distrito I

Reunión Extraordinaria
Distrito V

El pasado 2 de septiembre se realizó 
una reunión extraordinaria en la 
Sede del Colegio de Distrito V con 
el objetivo de abordar el tema “El 
catastro y la problemática actual en 
la Provincia de Buenos Aires”.
La misma fue convocada por el Con-
sejo Directivo del Colegio de Distrito 
V del CPA y contó con la asistencia 
de más de 60 matriculados. En el en-
cuentro las autoridades informaron a 
los presentes sobre la actual reunión 
mantenida con el  Director Ejecutivo 

de la Arba, Sr. Santiago Montoya y sus 
principales colaboradores.
Tras el citado informe y luego de un 
rico debate entre los matriculados 
presentes, se reafirmo la voluntad 
de seguir acompañando el proceso 
de transformación de la gestión ca-
tastral, así como  establecer aciertos 
y dificultades del mismo.
Además, se expresó la intención de 
colaborar con proyectos, acciones y 
recursos, a fin de lograr un optimo 
funcionamiento antes del último 

Firma de convenio
Distrito IX

El Colegio de Distrito IX firmó un 
acuerdo de cooperación y asistencia 
técnica  con la Municipalidad de 
Malvinas Argentinas. El mismo tiene 
como objetivo que todas las tareas 
de Agrimensura que resulten nece-
sarias en el ámbito de la actividad 
municipal y que los recursos humanos 
propios no pueda cubrir, se realicen a 
través de los matriculados del CPA.

Para tal fin, se conformará un cuerpo 
de profesionales, cuya reglamenta-
ción y supervisión estará a cargo del 
Consejo Profesional de Agrimensura 
de la Provincia de Buenos Aires .
Este acuerdo fue firmado, el pasado 15 
de julio en la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, por el Presidente del Colegio 
de Distrito IX, Agrim. Oscar López, y el Sr. 
Intendente Municipal, Jesús Cariglino.

bimestre del corriente año. 
La reunión culminó con una cena in-
formal compartida por los asistentes.

Colegios de Distrito
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Durante la última semana de junio, 
se realizó el Cuarto Congreso de la 
Ciencia Cartográfica y la XI Semana 
Nacional de la Cartografía. El even-
to fue organizado por la Asociación 
Centro Argentino de Cartografía y 
tuvo lugar en las instalaciones del 
Instituto Geográfico Militar en la 
ciudad de Buenos Aires.

Este importante encuentro fue aus-
piciado por el Consejo Profesional 
de Agrimensura de la Provincia de 
Bs. As. y en su acto inaugural, el 
día 25 de Junio, contó con la des-
tacada presencia de participantes e 
invitados especiales, pertenecientes 
a organismos e instituciones relacio-
nadas a la cartografía. 

En función de las diferentes catego-
rías que ofreció el Congreso, hubo un 
total de 315 inscriptos, entre los que 

se encontraron representantes de 
varios países latinoamericanos como 
Chile, Brasil, Colombia, Uruguay y 
Venezuela, resaltando la presencia 
de autoridades de la Asociación In-
ternacional de Cartografía.

En los días previos a su inauguración, 
se realizó un pre congreso que incluyó 
los cursos de capacitación: “Base de 
datos geográficos e IDE” y “Mapas en la 
web- Mapserver y PostGis”, y el curso 
de “Actualizaciones en GPS-GNSS” que 
estuvo coordinado por el Dr. Ezequiel 
Pallejá y dictado por los Agrimensores 
Raúl Días y Alberto Pradelli.

En forma simultánea el Dr. Ing. Mario 
Kohen dio el seminario “El SIG como 
herramienta integradora para el 
planeamiento y el ordenamiento te-
rritorial. Sustento técnico. Sustento 
territorial”.

Por último se desarrolló la “II Jorna-
da de Capacitación Docente” a cargo 
de la Lic. Ana María Garra, en la cual 
se realizaron exposiciones relaciona-
das con el quehacer profesional car-
tográfico. El programa incluyó una 
visita a las instalaciones del IGM con 
el propósito de conocer los detalles 
técnicos para la elaboración de la 
cartografía básica oficial.

El Congreso quedó inaugurado oficial-
mente el día miércoles 25, y de esta 
manera se dio comienzo a las tres 
jornadas de Sesiones Técnicas en las 
que se ofrecieron diez conferencias a 
cargo de importantes profesionales 
que abarcaron una amplia temática 
del quehacer cartográfico actual.

Durante el primer día hubo diferen-
tes exposiciones sobre los siguientes 
temas: “Geociencia para la sociedad: 

Con el auspicio del CPA, el evento ofreció cursos de capacitación y conferencias a cargo de 
importantes profesionales.

4º Congreso de Ciencia Cartográfica
XI Semana Nacional de la Cartografía

Cursos y Congresos
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Iniciativa Planeta Tierra”, “IDERA, la 
Iniciativa Argentina para el desarro-
llo de la IDE Nacional”, “Proyecto 
DIGMAP: Búsqueda y acceso a Carto-
grafía Antigua a través de Internet” 
y “Sistema de Referencia Geodésico 
Argentino vinculado a SIRGAS”.

En el transcurso del segundo día del 
Congreso, el Prof. Marcelo Martinelli 
de la Universidad de San Pablo disertó 
sobre “La Cartografía temática de 
análisis y de síntesis”. En tanto que en 
la tercera jornada el Magíster Ingenie-
ro Eduardo Marquez, del CEFOCCA de 
la Universidad Nacional de San Juan, 

expuso sobre “Control de la compo-
nente posicional de la Cartografía 
mediante elementos lineales”.

Como cierre de cada una de estas Se-
siones Técnicas, se realizaron cuatro 
exposiciones técnico-comerciales en 
la que se les acercó a los participan-
tes los últimos avances en instrumen-
tal, metodología de trabajo y oferta 
de sus respectivos rubros.

Por otra parte, el jueves 26 se llevó a 
cabo un acto conmemorativo del Día 
de la Cartografía en el cual se otorga-
ron recordatorios a los Socios Honora-

rios Ing. Civil y Agrim. Saúl Berendorf y 
al Agrim. Elias Mattar, entre otros.

En el cierre del Congreso tuvo lugar un 
plenario donde los participantes inter-
cambiaron ideas a partir de 11 pro-
puestas de recomendaciones y sobre 
las cuales se elaboraron conclusiones 
dadas a conocer por el Presidente y Se-
cretaria de la Comisión Organizadora. 

Luego del mismo, los presentes com-
partieron un brindis de camaradería 
dando por concluido el Cuarto Con-
greso de la Ciencia Cartográfica y la XI 
Semana Nacional de la Cartografía. 

Cursos y Congresos
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Por segundo año consecutivo el Con-
sejo Profesional de Agrimensura de la 
Provincia de Buenos Aires participará 
de este evento deportivo que reúne a 
una docena de entidades profesiona-
les. Se llevará a cabo entre los días 
que van del 25 al 28 de septiembre y 
será nuevamente la ciudad Villa Ge-
sell el lugar donde se competirá.
Entre las disciplinas en las que pug-
narán los deportistas se encuentran 
el fútbol, voley, básquet, tenis y pa-
del, donde se podrá presentar sólo 
un equipo por profesión por catego-
ría; además de tenis de mesa, atle-
tismo, golf, natación, pesca, ajedrez 
y truco, en los que no hay límite de 
participación por categoría.
El lanzamiento oficial de esta cuarta 

edición se realizó el día 24 de julio 
en la sede de la Federación Médica 
de la Provincia de Buenos Aires en la 
ciudad de La Plata.
A la misma asistieron, además de los 
integrantes del Comité Olímpico, el 
Intendente de la Ciudad de Villa Ge-
sell, Dr. Jorge Rodríguez Erneta; el 
Director de Deportes de la comuna, 
Prof. Carlos Churupit; el Presidente 
de la Federación Argentina de Medi-
cina del Deporte, Dr. Alberto Ricard; 
el Presidente del Colegio de Farma-
céuticos de la Provincia de Buenos 
Aires, Farm. Néstor Luciani, y el 
Presidente del Consejo Superior del 
CPA, Agrim. Norberto Fernandino.
El acto inaugural estuvo a cargo del 
Secretario de Acción Social de FEMEBA,  

Dr. Roberto Dávila, quien junto al 
Secretario de Prensa, Difusión y Rela-
ciones Públicas, Dr. Abel Olivero die-
ron la bienvenida a los representan-
tes de las entidades profesionales, y 
agradecieron la presencia y apoyo del 
Intendente de Villa Gesell. Luego, el 
Presidente del Comité Olímpico, Dr. 
Rubén Hombría, expresó su satisfac-
ción por esta nueva edición de las 
Olimpíadas y subrayó el crecimiento 
que hay año a año en la cantidad de 
participantes.
El CPA por su parte, al igual que el 
año pasado, costeó los gastos de 
inscripción de los matriculados que 
se sumaron a esta iniciativa, promo-
viendo la participación de los matri-
culados en el evento deportivo.

En la ciudad de Villa Gesell se realizarán las IV Olimpíadas Interprofesionales de la Provincia de 
Buenos Aires.

Jornadas deportivas

Eventos
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Los Tribunales de Disciplina de Cole-
gios y Consejos de la Prov. de Bs. As. 
vienen desarrollando en conjunto, 
una ardua labor en defensa de los 
principios que inspiran la colegia-
ción bonaerense, desde la puesta en 
vigencia del nuevo Foro Contencioso 
Administrativo.
Luego de años de gestiones, se con-
siguió mediante las leyes 13.325 y 
13.329 la modificación del artículo 
74 de la Ley 12.008, titulado “Impug-
nación de resoluciones  de colegios 
o consejos profesionales”, que ha 
suscitado controversias. Su contenido 
hace referencia a los procedimientos 
que deben seguirse para obtener la 
revisión judicial de “Las pretensiones 
que tengan por objeto la impugnación 
de actos administrativos definitivos 
emanados de los Colegios o Consejos 
Profesionales referidos al gobierno de 
la matrícula o registro de profesiona-
les y/o control disciplinario de los mis-
mos y los definitivos emanados de los 
órganos de control disciplinario.”
Según este artículo, las definiciones 
tomadas en el ejercicio del control 
disciplinario, pueden ser impugna-
das ante las Cámaras en lo Conten-
cioso Administrativo. 
Vale recordar que pese a lo expuesto 
por destacados juristas (Tomas Hut-
chinson por ejemplo), algunas Cámaras 
Contencioso Administrativas se inclina-
ron por declarar la inconstitucionali-

Gestiones Conjuntas de 
Tribunales de Disciplina 
Un problema de larga data continúa movilizando a los Tribunales de Disciplina en pos de la defensa 
de las leyes que dan origen a los órganos de colegiación profesional. 

dad de la reforma introducida por las 
leyes 13.325 y 13.329. La inesperada 
posición asumida por las mismas, moti-
vó un pronto reclamo ante la Suprema 
Corte de Justicia con el fin de esclare-
cer la problemática generada.
Ante la demora de la Suprema Corte 
en resolver los recursos oportunamen-
te interpuestos por las instituciones 
colegiales, y dada la gravedad de las 
consecuencias que implica la falta de 
resolución, el Tribunal de Disciplina del 
CPA, convocó nuevamente a represen-
tantes de otros consejos y colegios así 
como a sus órganos disciplinarios, a fin 
de analizar y encarar acciones.
A fines del año pasado y producto de 
estos encuentros, se envió documenta-
ción de carácter informativa al por en-
tonces Sr. Vicepresidente de la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Prov. 
de Bs. As. y Presidente de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales del mismo 
órgano, Dr. Carlos E. Bonicatto, con el 
objetivo de noticiar a los legisladores 
provinciales sobre el tema. 
Las gestiones resultaron fructíferas 
ya que fueron recogidas por el Sr. 
Diputado provincial Agrim. Jaime Li-
nares, quien hizo suya la iniciativa y 
presentó un proyecto de declaración 
tramitado en el expediente legislati-
vo D-534-08-09. 

Gestiones desarrolladas 
durante el 2008

Con el fin de apoyar el mencionado 
proyecto, durante el mes de mayo, 
se invitó nuevamente a todos los 

Tribunal de Disciplina
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representantes de los tribunales de 
disciplina de consejos y colegios de la 
Prov. de Bs. As., a la sede del Colegio 
de Distrito V del CPA, jerarquizándose 
con la destacada presencia de los 
Diputados Provinciales Dr. Carlos Boni-
catto, Dr. Abel Buil y un representante 
del Diputado Linares. 
Este encuentro contó con la asisten-
cia de representantes de Tribunales 
de Disciplina pertenecientes a cole-
gios y consejos de la Prov. de Bs. As. 
En dicha oportunidad disertaron el 
Dip. Carlos Bonicatto, el Presidente 
del Consejo Superior del CPA, Agrim. 
Norberto Fernandino; la Dra. Marta 
de Huergo del Colegio de Odontólogos 
y el Agrim. Raúl Farrulla, Presidente 
del Tribunal de Disciplina del CPA. 
Después de un nutrido intercambio 
de opiniones entre los asistentes, se 
acordó redactar una carta de apoyo 
al proyecto del Dip. Linares. 
En la misiva formulada a tal efecto 
afirmaron que “en representación de 
los Tribunales de Disciplina, Colegios 
y Consejos Profesionales de Ley y a 
fin de expresar la opinión conjunta 
sobre el proyecto de declaración (D 
534/08/09); manifiestan la total 
adhesión a la iniciativa que expresa 
cabalmente la legítima aspiración 
de la colegiación legal profesional 
bonaerense, integrada por más de 
cuatrocientos mil profesionales y 
gravemente conmovida en sus fines 

y funciones por la declaración de 
inconstitucionalidad de las leyes 
13.325 y 13.329 pronunciada de ofi-
cio por las Cámaras de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo”. 
Continuaron expresando la plena 
identificación con los fundamentos 
del proyecto, que expone las vici-
situdes que atraviesan en la actua-
lidad las funciones delegadas por 
el Estado Provincial en consejos y 
colegios.  Asimismo, se solicita que 
“la Suprema Corte se expida no sólo 
respecto de los recursos allí mencio-
nados, sino también en relación a los 
demás recursos extraordinarios que 
sobre la misma materia hubieran 
sido interpuestos por las entidades 
colegiales encontrándose radicadas 
ante aquella. Ello consecuentemente 
permitirá la resolución de las más de 
doscientas causas actualmente en 
trámite ante las cámaras y juzgados 
de Primera Instancia en lo Contencio-
so Administrativo”.
Al finalizar los asistentes rubrica-
ron un acta donde “manifiestan su 
voluntad de adherir al proyecto de 
declaración, en razón que la iniciati-
va expresaba cabalmente la legítima 
aspiración de la colegiación legal 
profesional bonaerense, con rela-
ción a la crisis que genera la falta de 
resolución de los numerosos recursos 
de inconstitucionalidad planteados 
contra tales fallos.”

Proyecto de declaración 
aprobado

La Honorable Cámara de Diputados de la 
Prov. de Bs. As., de manera excepcional 
y novedosa, aprobó en sesión ordinaria, 
con la incorporación de las modifica-
ciones propuestas, el proyecto del Dip. 
Linares (FOTO), expresando: “La impe-
riosa necesidad que la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 
a la brevedad posible, dicte sentencia en 
las causas caratuladas “ Giannino Domin-
go Pablo c/ Colegio de Abogados de la 

Provincia de Buenos Aires s/ Pretensión 
Anulatoria (Causa 1362) y “Ribelli Juan 
José s/ Recurre Denegatoria de Inscrip-
ción” (Causa 1481) radicadas ante ese 
Alto Tribunal en virtud de los Recursos 
Extraordinarios de Inaplicabilidad de Ley 
e Inconstitucionalidad que interpusiera 
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el Colegio de Abogados de la Provincia 
de Buenos Aires contra las resoluciones 
dictadas por la Cámara de Apelación en 
lo Contencioso Administrativo de La Pla-
ta, de fecha 28 de junio de 2005, en las 
que se procediera a declarar la incons-
titucionalidad de los artículos 1° y 2° 
de la Ley 13325 y 1°, 2° y 3° de la 
Ley 13329 en su aplicación al caso de 
autos. En el mismo sentido, se expida 
en relación a los demás recursos extraor-
dinarios que sobre la misma materia se 
encuentran radicados ante aquella y que 
hubieran sido interpuestas por las distin-
tas entidades colegiales.” 

Una Comisión ante el 
Ministerio de Justicia

Posteriormente se convocó nuevamente 
a los representantes del poder discipli-
nario de los Colegios y Consejos Profe-
sionales para continuar las gestiones 
respecto de la problemática. La reunión 
fue llevada a cabo en la sede del CPA , 
y en la misma los presentes adhirieron a 
la siguiente acta: 
“En la ciudad de La Plata, sede del 
Consejo Profesional de Agrimensura 
de la Provincia de Buenos Aires, a doce 
días del mes de junio de dos mil ocho, 
se reúnen previamente convocados los 
representantes de los Colegios y Conse-
jos Profesionales que a continuación se 
enuncian, para considerar las acciones 
a seguir con motivo de la Declaración 
aprobada por la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires – Expte. D-534-08-09: Colegio de 
Martilleros; Colegio de Médicos de la 
Provincia, Colegio de Odontólogos de 
la Provincia; Colegio de Ópticos de la 
Provincia; Colegio de Fonoaudiólogos; 
Consejo Profesional de Agrimensura 
de la Provincia; Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Provincia; 

Consejo de Ciencias Informáticas de la 
Provincia y Colegio de Arquitectos de 
la Provincia.
Luego de la lectura de la Declaración 
sancionada y los trámites subsiguien-
tes, se expusieron por los presentes 
diversas opiniones acerca de las ac-
ciones a seguir.
Por unanimidad se aprobó la de-
signación de una comisión de cinco 
miembros de los representantes acre-
ditados de los Colegios y Consejos Pro-
fesionales de la Provincia presentes, 
encargada de mantener una reunión 
informativa con el Ministro de Justi-
cia, Dr. Casal, a fin de interesarlo en la 
grave problemática que afrontan estas 
Instituciones en el cumplimiento de la 
función disciplinaria asignada por ley, 
y gravemente comprometida por las 
declaraciones de inconstitucionalidad 
del art. 74 del Código Contencioso 
Administrativo dictadas por las Cá-
maras Contencioso Administrativas y 
la falta de resolución de los recursos 
extraordinarios planteados ante la 
Suprema Corte de Justicia, que moti-

A partir de estos cambios la nueva 
conformación del TD queda de la 
siguiente manera:

Cambio de autoridades del Tribunal de Disciplina

Presidente
Agrim. Raúl H. Farrulla

Secretario
Agrim. Oscar D. Werkcaig

Miembros Titulares
Agrim. María Tonelli
Agrim. Marcelo Fernández
Agrim. Daniel M. Foradori

Miembros Suplentes
Agrim. Carlos Unzué
Agrim. Jorge E. Paredi

En la sesión del Tribunal de Discipli-
na del CPA del día 21 de agosto pasa-
do, el Agrim. Ángel De Zan presentó 
su renuncia al cargo que ocupara 
como Secretario de este órgano. 
Asimismo solicitó continuar como 
Miembro Titular del Tribunal en uso 
de licencia.
A partir de esto se procedió a su in-
mediato reemplazo designándose al 
Agrim. Oscar D. Werkcaig como Se-
cretario, y al Agrim. Daniel Foradori 
como Miembro Titular  del Tribunal 
de Disciplina.

varon la Declaración de la H. Cámara 
de Diputados. Además la Comisión 
cumplirá la función de expresar el re-
conocimiento de las Instituciones cole-
giales ante las autoridades legislativas 
por el esmero y celeridad brindados 
al tratamiento de tal problemática. 
La Comisión quedó integrada por los 
siguientes representantes: Dr. Rubén 
Gauna (Colegio de Odontólogos), Dr. 
Julio Moreno (Colegio de Médicos de 
la Provincia), Agrim. Raúl H. Farrulla 
(Consejo Profesional de Agrimensura), 
y como asesores el Esc. Omar Sánchez 
(Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas) y la Dra. Marta M. de Huergo 
(Colegio de Odontólogos).”

El Tribunal de Disciplina del CPA, conti-
nuará con las gestiones y el trabajo man-
comunado con los consejos y colegios de 
la provincia, porque entiende que los 
fallos de las Cámaras en lo Contencioso 
Administrativo atentan contra aquellas 
leyes que dan origen a los órganos de 
colegiación profesional y la potestad de 
ejercer el control disciplinario.  
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En la ciudad de Azul se llevó a cabo 
el torneo de tenis patrocinado por 
el CPA, que llevara su nombre, en 
el cual participaron 69 tenistas pro-
fesionales, y asistieron cerca de 500 
espectadores. El patrocinio de este 
torneo se encuadra en las políticas 
de acercamiento a la comunidad que 
viene llevando a cabo el Consejo Pro-
fesional de Agrimensura, participando 
y promoviendo actividades deportivas 
y culturales de diferente índole.
La competencia tuvo lugar en el Club 
de Remo azuleño entre los días 12 y 
15 de junio. En la misma participa-
ron tenistas tanto de la Provincia 
de Buenos Aires (Bahía Blanca, Mar 
del Plata, Chascomús, Dolores, La 
Plata, Azul, Bragado, Lujan, Las Flo-
res, Tandil, Olavarría, Tres Arroyos, 
Trenque Lauquen, Benito Juaréz, 
Zarate), como de ciudades de otras 
provincias (Santa Cruz, Chubut, Men-
doza, La Pampa, Córdoba, Misiones, 
Chaco, y Santa Fe) y de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
El lanzamiento de este importante 
evento deportivo se realizó el 31 de 

mayo con una conferencia de prensa 
llevada a cabo en la sede del Club 
Remo, en la que participó la presi-
dente de la subcomisión de tenis del 
mencionado Club, Dra. Alejandra 
Raverta, el Prof. Gustavo Tavernini, 
el Presidente del Colegio de Distrito 
II del CPA, Agrim. Alberto Iribarne, la 
Agrim. Silvia Iceta, y el Agrim. Jorge 
Alegre, padre de uno de los partici-
pantes del torneo.
En dicha conferencia el Agrim. Iri-
barne agradeció al Club de Remo la 
oportunidad de auspiciar el torneo y 
explicó que “la idea del Consejo es 
difundir y apoyar distintas activida-
des, ya sean culturales o deportivas”, 
para acercarse a la comunidad.
Este importante evento deportivo 
contó con la cobertura de medios lo-
cales y regionales, y la presencia de 
casi 500 personas entre los últimos 
tres días de competencia, donde se 
desarrolló la etapa definitoria, en la 
cual el campeón derrotó en una se-
mifinal a Rodrigo Albano de la ciudad 
de Tandil por 6/2 y 6/3, y en la otra, 
el subcampeón a Matías Cáceres de 

Mar del Plata por 6/0 y 6/2.
La final se disputó entre Julián Mora, 
de El Trebol (Santa Fe), y Federico 
Delbonis de Azul, con la presencia 
de 80 espectadores. El nombrado en 
primer término ganó el partido de-
finitorio por un ajustado marcador: 
6/2, 0/6 y 7/6, haciéndose acreedor 
al premio mayor y a la copa Consejo 
Profesional de Agrimensura de la 
Provincia de Buenos Aires.
La organización de la competencia 
estuvo a cargo de la subcomisión de 
tenis del Club Remo de la ciudad de 
Azul, sin embargo por la gran can-
tidad de inscriptos y para el normal 
desarrollo del mismo, además de sus 
excelentes instalaciones y muy bien 
presentadas canchas, se debió recu-
rrir a las canchas del Club Bancario 
de la misma ciudad. El Director del 
torneo fue el Profesor Gustavo Ta-
vernini, y el juez general el Sr. Aldo 
Rodríguez, quienes lucieron en todo 
momento la indumentaria identifica-
toria del CPA (gorra y campera), al 
igual que los alcanza pelotas y los 
colaboradores de la organización.

El tenista Julián Mora de la 

provincia de Santa Fe resultó 

campeón del torneo haciéndose 

acreedor a la Copa Consejo 

Profesional de Agrimensura de 

la Provincia de Buenos Aires.

Ganador de la Copa CPA

Eventos
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El acto de Colación de Grado del año 
2008 en la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional de La Plata, 
se llevó a cabo el pasado 22 de mayo 
con la graduación de tres nuevos 
colegas de la Agrimensura, a los que 
se sumarán al menos otros diez en el 
correr del ciclo lectivo.
La ceremonia comenzó con la bien-
venida por parte del Decano de la 
Facultad, Ing. Pablo Massa, quien 
luego de unas palabras alegóricas 
a la fecha patria agradeció “a las 
autoridades del Consejo Profesional 
de Agrimensura de la Provincia de 
Buenos aires, que han elegido ésta, 
su casa, para la entrega del premio 
Agrimensor Rafael Hernández”.
Esta distinción, que otorga el CPA al 
mejor promedio egresado de la ca-
rrera, fue entregada por el vicepre-
sidente del Consejo Superior, Agrim. 
Lucas Zanella Kohli, junto al Director 
de la carrera de Agrimensura, Agrim. 

Entrega de Diplomas y del premio Rafael Hernández del CPA en la Facultad de Ingeniería de la 
UNLP.

Walter Murisengo. El premio lo reci-
bió el Agrimensor e Ingeniero Agri-
mensor Mariano Tosca, por resultar el 
mejor promedio de la carrera.
Acto seguido se procedió a la entrega 
de los 27 diplomas de egresados de 
las distintas disciplinas que se dictan 
en la unidad académica, entre los 
cuales recibieron su título Marianela 
Córdoba (Agrimensora), Anabel Lung-

hi (Agrimensora e Ing. Agrimensor), y 
Mariano Daniel Tosca (Agrimensor e 
Ing. Agrimensor).
Se entregaron además diplomas a 
profesores designados por concurso 
y Doctorado en Ingeniería, así como 
platos recordatorios a docentes ju-
bilados y medallas recordativas por 
25 años de labor a trabajadores no 
docentes de la Facultad.

Nuevos Agrimensores en la Provincia

Universitario
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Consulta de la Secretaría de Política 
Universitaria del Min. de Educación 
de la Nación a las Universidades 
Nacionales
Respuesta del Ing. Pablo Masa, 

en su carácter de Decano de 

la Facultad de Ingeniería de 

la UNLP, a la consulta sobre 

si el alcance de la expresión 

“trabajos topográficos y 

geodésicos” (específicamente, 

si los estudios que al respecto 

se brindan) habilitan a los 

egresados de la carrera 

de ingeniería civil para la 

realización de mensuras1. 

Opinión

Es imprescindible tener en cuenta 

que el Consejo de Universidades 

(CU) aclaró en el considerando del 

acuerdo plenario Nº 15: “… razones 

técnicas que justifican la inclusión 

de la Agrimensura en los alcances del 

artículo 43 de la Ley de Educación 

Superior y especialmente la actividad 

de la mensura, como comprometedo-

ra del interés público en la determi-

nación de límites de derechos reales 

1La respuesta del Decano está apoyada en el documento elaborado por la 
Dirección de la Carrera, con el aval de la Comisión de la Carrera de Agrimensura.

de propiedad y en el catastro, donde 

la actividad pone en riesgo los bienes 

y derechos de las personas…”

En este caso el CU no sólo manifestó 

que usaba el término mensura para 

fijar límites de propiedad sino que lo 

puso como ejemplo de una actividad 

que compromete el interés público, 

por lo que en el contexto de la Ley 

de Educación Superior esta tarea no 

puede ser realizada –para evitar po-

ner en riesgo el interés público- por 

quien no reciba la formación univer-

sitaria correspondiente. También el 

CU se refiere a la institución jurídica 

“Catastro” dado que la misma cons-

tituye en todas y cada una de las 

Provincias Argentinas, el registro de 

los planos de mensura.

Respecto a este tema, hay un nuevo 

hecho que debe ser tenido en cuen-

ta: La reciente promulgación de la 

Ley Nacional de Catastro 26.209, 

incorporada al Código Civil, en la que 

queda perfectamente relacionada la 

mensura con los límites de los dere-
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Resolución 1054/02 Anexo I Resolución 1232/01 Anexo I 

Para el título de Ingeniero 
Agrimensor y títulos similares 

Para el título de Ingeniero Civil y 
títulos similares 

Sistemas de Información Estática y resistencia de materiales 

Teoría de errores Ciencias de los materiales 

Sist.  de medición Topográfica Mecánica de los fluidos 

Dibujo topográfico y Cartográfico Topografía 

Derecho Hidrología y Geotecnia 

Geografía Física y Geomorfología 

chos reales instituidos por el propio 

Código Civil. 

Es esta operación técnico – jurídica 

(la mensura) la que debe analizarse 

si está incluida en la incumbencia 

“trabajos topográficos y geodésicos” 

de la carrera de Ingeniería Civil.

Para ejecutar la mensura (como figura 

jurídica emergente de los Arts. 2753 y 

2754 del Código Civil y de la Ley Na-

cional de Catastro, 26.209), se deben 

tener conocimientos técnicos de dis-

tintas disciplinas geométricomatemá-

ticas y especialmente de Derecho.

Los especialistas en agrimensura de to-

das las universidades nacionales y pri-

vadas, reunidos en el Salón Verde del 

Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación entre el 15 y el 17 de junio de 

1987 para tratar los temas vinculados 

a la mensura y al catastro, expresaron 

en el documento final que “la men-

sura es la operación de agrimensura 

compuesta por un conjunto de actos 

tendientes a investigar, identificar, 

determinar, medir, ubicar, represen-

tar y documentar las cosas inmuebles 

y sus límites conforme con las causas 

jurídicas que los originan, y a relacio-

narlos con los signos de la posesión”. 

Este documento final fue guía en el 

proceso de homogeneización curricu-

lar llevado a cabo en el CONFEDI para 

su presentación ante el Ministerio de 

Educación de la Nación y el CU.

Es oportuno tener en cuenta en este 

análisis la posición oficial del Ministerio 

de Educación, Ciencia y Tecnología 

de la Nación, que desde el año 1980 

en muchas oportunidades se definió 

–reiteradamente- incluso mediante 

resoluciones Ministeriales respecto a 

este mismo tema.

Es de destacar que la posición oficial del 

Ministerio ha quedado plasmada última-

mente en la nota Nº 598/06, que desde 

el Ministerio se envía el 14 de Julio de 

2006 en respuesta al oficio judicial del 

Juzgado Federal Nº 1 de la Ciudad de 

Rosario en los autos “Colegio de Inge-

niería Civil contra Universidad Nacio-

nal de Rosario s/acción declarativa de 

certeza e inconstitucionalidad Expte. 

83470”. En ella se destacan diversas 

resoluciones ministeriales donde se 

establece con claridad meridiana que 

la expresión “trabajos topográficos 

y geodésicos” no puede interpretar-

se bajo ningún concepto como inclu-

siva de las tareas de mensura.

Dicha declaración es conteste y reite-

ratoria de una línea doctrinal invaria-

blemente sostenida con anterioridad 

por el propio Ministerio.

Por otra parte, del análisis de las 

resoluciones 1054/02 y 1232/01 en 

los aspectos curriculares básicos con 

relación a la formación de los profe-

sionales en esta temática, surge el 

siguiente cuadro comparativo:

TECNOLOGÍAS BÁSICAS

Las Tecnologías Básicas deberán for-

mar competencias, entendidas como 

conocimientos y habilidades en:

Opinión



46 Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires

Opinión

Conclusiones:

Con las puntualizaciones que se han 

reseñado, resulta claramente dife-

renciado el perfil de los graduados 

en Agrimensura del de graduados 

en Ingeniería Civil (conclusiones 

extensivas a otras especialidades, 

como Hidráulica, Construcciones, 

Naval, Mecánica, Química, etc.).

También pueden efectuarse seme-

jantes conclusiones respecto a los 

alcances de sus respectivos títulos, 

y obviamente sus incumbencias o 

Resolución 1054/02 Anexo I Resolución 1232/01 Anexo I 

Para el título de Ingeniero 
Agrimensor y títulos similares  

Para el título de Ingeniero Civil y 
títulos similares

Topografía Instalaciones de edificios 

Agrimensura Legal Construcción de edificios 

Catastro territorial Arquitectura 

Mensuras Planeamiento y Urbanismo 

Ordenamiento territorial Estructura 

Planeamiento y Urbanismo Geotecnia Aplicada 

Valuaciones Ingeniería Sanitaria 

Geodesia Obras Hidráulicas y Vías de Comunicación

Cartografía 

Fotogrametría 

Fotointerpretación 

Teledetección 

Sistemas de Información Territorial 

Es de destacar que en lo referente a 

las “Tecnologías Básicas” de que es 

dotado el profesional de la Agrimen-

sura en la Ciencia del Derecho (co-

nocimiento imprescindible para de-

terminar límites de derechos reales 

de propiedad) resalta la diferencia 

con el Ingeniero Civil, cuya currícula 

está huérfana de conocimientos de 

esa Ciencia.

Siguiendo con el mismo anexo curri-

cular, en lo que refiere a “Tecnolo-

gías Aplicadas” (que son las que se 

relacionan íntimamente con las in-

cumbencias profesionales) tenemos:

TECNOLOGÍAS APLICADAS

Las Tecnologías Aplicadas deberán 

formar competencias en:

competencias, en función además 

de las distintas actividades pro-

fesionales reservadas a cada uno 

de los títulos según la normativa 

ministerial específica.

Y con respecto a la renovada dis-

cusión sobre el contenido del acto 

profesional “Mensura” y el acto 

profesional “Trabajos topográficos y 

geodésicos”, resulta palmario de la 

documentación reseñada y los ante-

cedentes existentes, que “Mensura” 

comprende los citados trabajos con 

más las determinaciones y preci-

siones de orden jurídico propios de 

la mensura, ausentes y carentes de 

sentido en los trabajos topográficos 

y geodésicos.

Por lo tanto, esta definición condicio-

na con meridiana claridad la forma-

ción que reciben diferenciadamente 

los Agrimensores o Ingenieros Agri-

mensores, de los Ingenieros en cua-

lesquiera otra de sus especialidades.
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